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INTRODUCCIÓN 

I a elección y elaboración de un primer trabajo de investigación pasa por innumerables 

fases en las cuales se transforma substancialmente el objeto y la manera de enfocar o 

estudiar el problema. Este trabajo no podía ser la excepción, los numerosos cambios desde 

la idea original hasta lo que hoy se presenta es ejemplo de ello. 

Durante mis años como estudiante de sociología mi interés se centró principalmente en las 

condUcl<lS socialmente desviadas, específicamente en el comportamiento crimmal; pese a 

que durante la carrera las asignaturas o semmarios sobre el tema fueron inexistentes, los 

fenómenos criminales continuaron llamando mi atención. Por mi propia iniciativa busqué la 

informacIón que l11e pemlitiera accrcamlC al problema de la desviación social. 

Los plÍmeros intentos sobre la elaboración de un trabajo de titulación se centraban en el 

funcionamiento de las prisiones. Consideradas como el espacio social donde intcractuán 

todos aquellos individuos que por alguna razón sufrieron la pérdida de su libertad. Este 

pmllcr intento, cabe decirlo, nació principalmente de las lecturas sobre el origen de las 

prisiones de Daría Melossi y de Michel Foucault. Sin embargo, en la búsqueda de la 

información sobre dicho tema surgió una 1I1fonnación que cambió radicalmente la 

orientaCión sobre el objeto de estudio, Cierto día, reVisando el libro de David Abrahamsen, 
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/./1 mente a<;csina', encontré una nota que mencionaba que aproximadamente un 25% de 

los homicidios en los Estados Unidos, según fuentes de FBI, habían sido cometidos por 

parientes de las víctimas. 

A partIr de aquí, se decidió por el estudio del homicidio por dos razones fundamentales: la 

primera. un interés personal sobre el tema y, la segunda, la gravedad que el problema del 

homicidio presenta en la sociedad mexicana, situándose como Uno de los principales 

problemas de salud pública por las altas tasas que presenta a nivel mundial. Esto, aunado a 

la poca atención que se ha dado a dicho fenómeno en el ámbito de la investigación por 

SOCIólogos o analistas sociales en México. 

l}na \'C;: elegido el tCl11a y decidida la delll11itación del mismo hacia los homicidios dentro 

de la f<l1llIlia, acotamos el interés del estudio sobre aquellos casos de homicidio ocurridos 

dcnlro de la familia en los que las víctimas y los agresores se hallaban unidos por lazos de 

parentesco. Tratando de explicar el porqué dentro de una institución, que se pregona es la 

célula básica de la sociedad, destinada a la protección y desarrollo de sus miembros, 

lograba también generar en su interior un tipo de violencia capaz de atentar contra la vida 

de sus integrantes. Un reciente estudio titulado "El delito de ser mUJer". EstudIO sobre 

hombres y mUjeres hOllucidas, historias de J'irla. De la Dra. Elena Azaola, encontró que 

durante los años de 1993 y 1994, aproximadamente un 8% de los homicidios perpetrados 

ell \<1 zona metropolitana de la ciudad de México, habían sido cometidos por parientes. Con 

la intención de conocer la variabilidad del fenómeno, fue que se eligió el periodo de junio 

de 1996 a junio de 1997 para detenninar si aparecían diferentes resultados. 

I Abrahamsen, David. La lIIe/lte asesina. Editorial Fondo de Cultura Económica, México, 1993. 
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Cabe aclarar que la orientación teórica de nuestra investigación, guarda ciertas diferencias, 

con el trabajo previamente mencionado. 

El hOllllcidio ha sido objeto de estudio de diferentes corrientes metodológicas que se 

cClltmron principalmente en el estudio de los homicidas, dejando de lado ]a importancia 

que para el homicidio representa la víctima, es por esta razón que nuestro trabajo 

teóricamente se orientó a través de la corriente de la denominada vi etimología. ésta fue la 

primera corriente dentro de la criminología que se interesó por el estudio de las víctimas del 

delito; así como de los mecanismos sociales que intervienen en la generación de la 

\'lolcl1Cl3 hacia éstas. A partir de la vietimología se eligió, a manera de ilustración, un 

estudIO que comprendiera a las víctimas y a los victimarios en el delito de homicidio con 

relación al parentesco en el Area Metropolitana de la Ciudad de México, entre Junio de 

1996 y julio de 1997. La elección de este periodo de tiempo responde a constatar los 

resultados obtenidos con el estudio de la doctora Elena Azaola, como anteriormente 

scílalabamos. 

Asimismo, el estudio de los victimarios se complementó con elementos teóricos aportados 

por Wolfgang y Ferraeuti creadores de una corriente llamada" Subcultura de la Violencia", 

CIl la quc se explica el comportamiento violento como el ¡esnltado de proceso de 

socialización y reforzamiento de la agresión, a través de pautas culturales propias a ciertos 

sectores urbanos, en especial de sectores marginados, que optan por la creación de valores 

diferentes a los dominantes para obtener sus metas~ que por los medios cultural mente 

establecidos no pueden conseguir. La utilización adicional de ésta perspectiva corresponde 

a la dificultad que un problema como el homicidio presenta para la investigación. Además, 
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el proceso de victimación no sólo se finca en el homicidio sino que este es antecedido por 

la violencia intrafamiliar que da como resultado la muerte en muchos de los casos. 

Esta tesis intenta conocer los mecanismos por los cuales se mata dentro de la familia, es por 

ello que en la primera parte se hace un seguimiento histórico de la violencia en la familia 

para conocer cómo evoluciona ésta en las diferentes etapas de la humanidad, cómo ha 

cambiado la legislación al respecto y de qué manera la muerte hacia los familiares ha 

estado presente en la historia de la humanidad por medio de las mitologías, las religiones y 

en las propias manifestaciones artísticas de las diferentes culturas. 

En la segunda parte, analizamos cómo la familia favorece la formación de las víctimas en 

su interior mediante la interiorización de roles desiguales para hombres y mujeres, 

fm'oreciendo el predominio del hombre en su rol de padre, hijo o hennano ante los roles 

femeninos de madre, hija o hermana, Esta desigualdad de oblígaciones y derechos será una 

de las causas de la violencia (del orden de la cultura) hacia la mUJer, que favorecen el 

maltrato tanto en el I11terior del hogar como fuera de él. Por otra parte, la educación 

impartida a las mujeres y los niños tiende a repercutir en el acatamiento del autoritarismo 

paterno y la sumisión hacia la violencia por parte del hombre, que dentro de nuestra 

investigaCión comprobó ser uno de los principales agentes de violencia dentro del hogar. 

El tClcer capítulo estudia el papel que juegan las víctimas en los llamados procesos de 

\'ictimación (partiCipación de la víctima en el desencadenamiento de los sucesos 

violentos), especialmente durante las etapas reiterativas de violencia intrafamiliar, Se 

presentan los datos reunidos en nuestro trabajo hemerográfico y se demuestra cómo la 
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mujer y los niños son las víctimas principales de la violencia. También describimos cómo 

la víctima a través de su actitud pasiva ante la violencia, contribuye a la reproducción de 

agresiones hacia ella y hacia los menores dentro de esta peculiar dinámica familiar. 

En la últlllla parte de la investigación, analizamos cómo se construye la personalidad del 

\'Íclilllano y cómo ésta es producto de valores culturales que tenninan por justificar la 

violencIa como la vía efectiva, por excelencia, para conseguir el control dentro del ámbito 

familiar Podremos percatarnos cómo la violencia responde a una racionalidad instrumental 

de tipo "costo y beneficio", en la cual la VIOlencia en contra de los miembros de una 

familia, rara vez es sancionada por parte de las autoridades, que sólo intervienen en caso 

extremo, efectivamente, cuando alguno de los miembros ha sido sacrificado. 

En Cl/anto a la metodología utilizada, debemos seí'ialar que se Inlltió de elementos 

gCllcr~\cs sobre la definición del problema. Esto es, se buscó la mform3ción más simple 

sobre el concepto de parricidio, para de ahí remitirse a fuentes cada vez más especializadas, 

que dieran cuenta de los cambios que el concepto y el delito de palTicidio ha sufrido a 

tr3\ és del tiempo; esto nos sirvió asimismo, para conocer las diferentes sanciones que la 

conducta parricida mereció a través de los tiempos. 

Una vez conseguida esta infonnación, se procedió a realizar una pequeña investigación 

basada en la búsqueda hemerográfica, que nos diera idea de las características que 

representaba el parricidIO en la actualidad, que fue uno de los objetivos centrales del 

proyecto de investigación. Una vez requisada la información, se procedió a su clasificación 

C intclvrctación ,apoyándose en los presupuestos teóricos anterionnentc señalados. 
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Llegar a comprender el proceso de victimación y la interacción entre el agresor y su 

víctima es el objetivo central de nuestra investigación. Si logramos aportar algunos 

elementos que pem1itan lograr nuestro propósito, entonces en algo se habrá avanzado en el 

conocimiento de este álgido problema de la violencia en el interior del hogar. Si no fuera 

así, por lo menos sabremos que el camino elegido no fue el adecuado y que se impone la 

corrección y un nuevo intento desde otra perspectiva que brinde los elementos suficientes, 

para enfrentar un problema que afecta el funcionamiento de la familia y la integndad física 

y emocional de sus miembros 
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CAPÍTULO I 

EL PARRICIDIO EN LA CULTURA 

"Las lmljeres)' lo!> nill0s pnmero " 

I 1). Defi1liciones en tomo al parricidIO 

ComúnTllente, estaTllOS propensos a utilizar un concepto o tél1llÍno en función de la 

costumbre o por la aplicación que de éste se hace en un momento y lugar dctenninado. 

Este liSO en muchas ocasiones crea confusión para aquellos con quienes deseamos 

establecer comunicación; dando como resultado falsas interpretaciones y divergencias que 

se \"uch en más profundas, principalmente cuando el concepto empleado es objeto de 

estudio entre diversas disciplinas científicas2
, 

La Situación anteriomlente señalada no podía ser diferente en el caso del pan'icidio, que ha 

sido objeto de análisis por parte de diSCiplinas tan diversas como son el derecho, la 

psiquiatría, la psicología, la criminología, la antropología, la historia, la sociología, el 

psicoanálisis. etcétera. Además, la frecuencia con la que ha aparecido este comportamiento 

en la hIstoria de la humanidad ha favorecido un sin fin de acepciones de acuerdo a la cultura 

en la que se inserte. El témlino parricidio obviamente no es el mismo para los romanos de 

la época republicana, que para los españoles del siglo XII. De la misma fanna, las penas 

~ Desde hace casI un siglo E. Durkheim, adVIrtió sobre la necesidad de definir COITectamente los objetos de 
estudio de la sociología. Esto servIría al estudIOso a eVItar los prejuicios y redundaría en beneficIO de la 
CIenCIa socIal; eVItándose con ello las confusiones al momento de comullIcarse con los otros. 
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aplicadas por éste delito no son idénticas en todas las culturas, aunque por 10 general a 

tra\'és de la historia esta conducta ha recibido las penas más altas: pella de muerte o prisIón 

pcq1clua. 

El diccionario laroussc define el parricidio como: "El acto de dar muerte a un progenitor o 

al cónyuge"3, Por su parte, La Enciclopedia Hispánica, 10 define como: "La muerte 

Vltl1cllta que llllO da a su ascendiente, descendiente o cónyuge".t. Y la Enciclopedia Espasa-

Ca/p(', lo define a su vez de la manera siguiente: "Muerte violenta que uno da a su padre o 

madre o a un pariente Por extensión, muerte dada a un hijo".5 

Para c\ itar en lo posible las falsas interpretaciones y de acuerdo con nuestros propositos, 

dcfilllfCI110S el parncldio como la muerte violenta dada a un pariente, definición que 

corresponde eon las últimas reformas al Código Penal para el Distrito Federal en materia 

eomún y para toda la República en materia federal en su artículo 323, realizadas en 1995, 

J, ~') PI n})crtls mllJJi!n/acloll('s . m salvajismo y las sociedades harharas. 

Aunque ya mencionamos que las penas impuestas al parricidio por lo gencral son las más 

drásticas, esto no ha sido así por siempre. Las primeras manifestaciones del parricidio se 

presentaron en los pueblos localizados cn la fase denominada por algunos corno de 

"sahaJislllo", en donde era común, la eliminación física de los ancianos y cnfcnTIos. Esta 

se presentaba en dos formas: 

J lJt"cciol1ario Larollsse de la lengua espaliola, Editorial Larousse 1994 
J EJlciclopedia Hispan/ca, Lexipedia T. JI EnCiclopedia Britanica de México. 1991. 
5 /;'"ciclopedia Universal Europea Americalla, Espasa-Calpe T.XLlI Madrid España 1976 
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1) El abandono en el bosque, selva u otro lugar inhóspito con la intención de que el medio 

se encargara del individuo incapaz de sobrevivir por su cuenta. 

~ ) 1 ;1 cJill1llldCiún lisica del anciano o enfermo por parte de algún miembro de la ra111ili<l. 

Y, en ocasiones, por parte de un extraño Ú 

Líntoll, menciona al respecto de esta práctica un ejemplo llevado a cabo en las Islas Fiji: 

Los padres se despiden en este contmente de sus hijos con las mayores 

demostraciones de afecto, se cambian besos y abrazos como lo exige la eterna 

despedida, y después de la ceremonia todos están convencidos que los jóvenes 

han cumplido con un sagrado deber que les da derecho a esperar de sus 

descendientes una consideración y tratamiento iguales. En muchos casos los 

padres no solo mueren a manos de sus hijos, sino que sirven de alimento a sus 

próximos parientes, no solo para satisfacer el hambre, sino para evitar que el 

cadáver de los anCianos sea pasto de los gusanos o ultrajado por los enemigos.7 

Similares comportamientos han sIdo descritos por historiadores como Hcrodoto y Estrabón, 

qUIenes lo observaron entre los bactrianos, los caspianos, masagetas y ciertos pueblos 

europeos incluyendo el védico. Así como por los viajes y testimonios dc antropólogos y 

\'iajcros en lugares como el Brasil, en algunas islas del mar del sur, dIferentes pueblos de 

Africa, y en ciertas tribus del norte de América. 8 

,. I'rocoplO ell su De bello got/tico (11; 14) afinna que los hérulos de los SIglos V y VI encendían una pira para 
quemar el eadáver de sus padres anel<lIlOS muertos a manos de un extraño. pues los familiares no tenían coraje 
suficiente para consumar el horrendo sacnficio. Espasa -Calpe op cit p 294. 
1 Llnton, Ralph. EsflIdio del/tombre. Editorial Fondo de Cultura Económica, 1I edICión México, 1977. 
r 162~163 

Entre los mdios de América del Norte una mitad por lo menos de las personas achacosas de ambos sexos son 
abandOllndas en el bosque cuando no pueden subvenir a sus neceSidades. Ellciclopedül Espasa -Calpe op cit. 
p 294 
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Kolbcll 1 rabIando en cierta ocasión con un indígena hotentote sobre la crueldad de dejar 

morir a los viejos, éste hubo de manifestarle: 

";.Jucstra enteldad no es tanta como la vuestra que asistís impasibles a la 

Illuerte lenta de los que declinan, sabéis que van a morir después de largas 

penas y sin embargo nada hacéis para adelantar el momento de la liberación,,9 

Es importante mencionar que entre los pueblos primitivos, este comportamiento se explica 

por cuestIOnes netamente económicas; dadas las circunstancias de carencia de alimentos, 

interminables desplazamientos y la vecindad con tribus en igualdad de circunstancias; lo 

que pl0plcia el canihahsmo hacia los miembros m{¡s débiles del grupo. En ese sentido, el 

parricidio no atenta directamente en contra de los vínculos de la sociedad ni impide o 

debilita los mecanismos de reproducción social, antes bien, la muerte en estas 

cIrcunstancias, refuerza el lazo social. Como observamos en los ejemplos anteriores, en 

estas sociedades no aparece castigo alguno por la comÍsÍón del parricidio; más bien, esta 

práctica es reforzada por la colectividad. 

J 3) Pnlllcras civilizacIOnes. 

Si de los pueblos primitivos pasamos a los a las primeras civilizaciones, encontramos 

interesantes referencias sobre las relaciones familiares que, aunque no hablan expresamente 

'1 Kolbcn. Tite present state oftlte Cape ofGood Hope, vol. 1, P 322, London, 1731. EspaM- Ca/pe. op clt 
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sobre el parricidio, d,m una idea del tipo de conflictos existentes, tal es el caso de las leyes 

sumerias antes del Código de Hamurabi, en ellas se prescribía que: 

"Cuando un hijo dice a su padre: "Tú no eres mi padre", se le debe marcar con 

hierro al rojo vivo y ccharle de la casa y de la ciudad. Si un padre dice a su hijo: 

Tú no eres 1111 hijo, el hijo debe abandonar la casa paterna. El Código de 

IImnurabi decreta que se necesitan atestiguar razones sólidas para renegar del 

hijo y el juez deberá realizar una investigación" 10 

En cuanto a la muerte de la esposa por el mando, cuando ésta llegaba a enamorarse de otro 

hombre, el Código de Hamurabl decretaba que fuera empalada. Similares leyes aparecen 

mencionadas por el pueblo asirio: 

"Cuando la mujer sea sorprendida en manifiesto adulterio por el marido este 

tiene el derecho de matar a su mujer y al amante, o si 10 prefiere cortar la nariz 

de su mujer y castrar y mutilar el rostro del culpable"ll 

En China, el parricida merece la pena capital, en Corea es quemado vivo, en Egipto se 

sufría la misma pena después de ser martirizado con cañas puntiagudas y espinas afiladas, 

adcmús, al infractor se le cortaban pedazos de carne de un dedo de largo y, colocado sobre 

haces de cspinas, se le quemaba a fuego lento; aunque los padres que mataran a sus hijos no 

eran sujetos de estos castigos, sino que se les obligaba a tener en brazos a sus hijos por un 

periodo de tres días y tres noches con la finalidad de que sufrieran un dolor similar al 

1° Gnmber, Carl Historia Universal DaimOll. T. 1. Ediciones Daimon, Manuel Tamayo. 1 edición, México 
1983 p 246-247 
II Gnmber, opcltp257. 
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causado. ya que se consideraba que no cra justo que se privara de la vida por aquellos 

quienes la habían generado. 

I 4) GI'CCW y Roma 

En Atenas, Salón dispuso que, aquellos qUIenes maltrataran a sus padres merecían una pena 

IgnolllllllOsa, seguida de la pérdida de la ciudadanía 12 En Esparta, el infanticidio era 

sancionado como cualquier homicidio, pero en parte se pem1itia y él padre podía eliminar 

al hijo que se consideraba heredaba un fisico pobre desde el Taigcto. El Parricidio por el 

contrarío, podía ser perseguido por cualquier ciudadano. 

En Roma, confonne a lo dispuesto en la Ley de las Doce Tablas, era lícito matar a los hijos 

dcfonncs desde la roca Tarpeya. La Lex Julia Dei Adulten, pemlitió que el padre de la 

adliltera la matara de inmediato, en caso de que no 10 hiciera el marido. Para el parricida se 

fijó como pena que el culpable fuera introducido en un saco, juntamente con un gallo, una 

víbora y una mona y arrojado al mar a un río o a un abismo. Es quizá en Roma en donde 

encontramos una dc las mayorcs codificaCIOnes al respecto, además de ser ahí donde 

aparece el ténnino que hasta la actualidad empleamos. 

El concepto parricida proviene de la voz latma parricida de pater, padre y caedere, matar, 

y define a la persona que mata a su padre o madre. Por extensión se aplica a la persona 
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que mata a alguno de sus panentes. Por su parte, la voz parricidIO proviene del latín 

!JllrriculmJ11' de pater, padre y ccJee/ere, matar, y define a la acción de dar muerte violenta 

al padre o 13 madre o a un pariente, por extensión la muerte a un hijo. En su sentido estricto, 

es el homicidio causado en la persona de los ascendientes, tanto paternos como matemos 

(padre. madre, abuelos, abuelas, etc.), pero las legislaciones han extendido el concepto, por 

analogía a la persona de los descendientes, salvo que se trate de hijos recién nacidos, pues 

la muerte de éstos cae dentro de otra figura jurídica, constituyendo el delito de 

in ranticidio. '} 

En los primeros tiempos de la historia romana, la palabra parncidilllll designaba a todo 

aquel asesinato cometido voluntariamente y eon dolo, pero al terminar la era republicana 

sólo se refería a la muerte dada a los parientes próximos, por ello, de aquí se desprende el 

empico de los genitivos ji'at/s. patns, liberulIl, cil'llIlll, inmediatamente después de ella. Al 

respecto, expertos como Ortolan, atribuye al vocablo pans-cidilllJ/ el significado de 

asesinato de un igual. Mientras que Colquhoon, establece que esta voz designaba la muerte 

14 de un ciudadano y no la de un esclavo. 

La Lex POII/pew de Parncidis, dictada en el año 701 A.C. durante el consulado de 

Pompeyo, extendía a la muerte del hijo realizada por la madre o por alguno de los abuelos, 

a la de todo ascendiente, a la de los colaterales hasta el grado de primo, a la del cónyuge y 

los afines en primer grado de la línea recta y a la del patrono o patrona. Esta Lex Pompew 

I! Y Bres nos recuerda que el infanticIdIO era banal en GrecIa. E Badinter nos muestra que tambIén era 
comente en épocas más recientes en FranCia Bergeret, Jean. La violeltcia fUl/damental El ;,zagolahle Edipo 
Edltorml Fondo de Cultura Económica. México 1990 p 55. 
n Ellciclopedia Espasa- Calpe op elt p 291. 
u Ibld. 
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presenta UI1 elemento de interés primordial para el estudio del pamcldlO, éste refiere a lo 

siguiente: que el padre no se incluye dentro de los posibles responsables de cometer 

parríCHlio. 15 

Al ¡especia Rascovzky señala que: 

"En la Roma imperial los códigos y costumbres implicaban derechos excesivos 

y brutales sobre los hijos, manifestados en leyes de Patria -Potestad. Estas 

autorizaban a los padres a: matar, vender, subordinar a cualqUier oficio y 

devorar a los hijos. Si la antropofagia de los hijos estaba legislada, debía existir 

una ampha pennisibihdad en ese sentido, en función de Ulla costumbre 

posiblemente extendida poco compatible con la ética que a postcriori impuso el 

cristianismo. Las fnsllfutas de JIIstiniano se jactaban de que: El poder legal que 

nosotros tenemos sobre nuestros hijos es peculiar de los ciudadanos romanos, 

porque no hay otros hombres que posean el poder que sobre los hijos que 

nosotros poseemos". 16 

Juvenal por su parte refiere que en la época 60-127 D.C. el homicidIO a los hijastros era de 

lo más común' 

"Odian a los hijos de la concubina. Que no repugne a nadie, ni que nadie lo 

prohiba; matar al hijastro es cosa permitida. Yo os aviso, pupilos que tenéis 

una hacienda pingüe; ¡velad por vuestra vida! ¡no os fiéis de las mesas! Esta 

torta amarilla está llena de veneno que puso en ella una madrastra. No seáis los 

primeros en morder lo que os ponga delante una mujer que tenga hijos". 17 

l' LI 11/\ \'II(1e n('c;lque (Derecho de vida y muerte) del Paterfamilias. DesaparecIó de los textos romanos 
hasta cJ Imperio de Constantino 1 en el año 312 D C. 
If, Razkonky, Amaldo El filicidio la agresiól1 cOl/tra el/liJo. Paldós-Pommre. Colección padres e hiJOS. T 
VI. I edición, Buenos Aires, Argentina 1981 p 105-107. 
1I Juvenal. Saliras. Colección Austral. Espasa-Calpe España 1965. p 63. 
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,\fclll'iOIl<lIllOS cómo en las leyes sumerias, asirias y el Código de Hmnurabi, el pode,' de los 

lMdrcs era casi total; quizás si los romanos hubieran conocido más sobre las tradiciones de 

otros pueblos, no hubieran hecho el tipo de afinnacíoncs que mencIOna Razcovky. Parece 

que este tipo de predominio era de 10 más comlÍn en los pueblos de la antigüedad. Entre los 

hebreos podemos observar el mismo comportamiento consignado en los libros de Moisés: 

"El que hiriere a su padre a su padre o madre, muera sin remedio", o esta otra 

máxima que refiere: "El que maldijere a su padre o a su madre, sea sin remisión 

castigado de muerte".18 

Pella sImilar se aplicaba a las esposas sorprendidas en adulterio, quienes eran conducidas a 

In piafa para ahí ser apedreadas Pero en el sacrificio pedido por Dios a Abraham, la muerte 

de IS<lac. su {mico hijo, no encontramos elemento alguno de castigo en contra de la 

conducta del padre, que obedece totalmente a Dios; sin dudarlo ni un momento. Lo cual 

podría ser ejemplo de conductas similares a la del Pate/familias romano dentro de la 

cultura judía. 

Parcce que con la aparición de las sociedades estatales, en donde la propiedad privada es 

representada por el padre, éste asume derechos sobre la vida y el destino de los hijos y 

esposa Contrario a lo que acontecía en las sociedades "salvajes", en que el parricidio se 

presentaba como un deber filial hacia los padres enfermos o moribundos. En las sociedades 

1~ Sagrada Biblia. Traducción de la Vulgata latina al español Editorial Sopcna Argentina 1965. Exodo 
(XXI,15) 
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de la antigüedad, el parricidio aparece más bien como una legislación en favor del padre y 

dcsfa\ arahle a los demás 1l1lcmbros de la familia. 

Nuestro punto de vista es apoyado por Engcls: 

"El primer efecto del poder exclusivo de los hombres, desde el punto y hora en 

que se fundó, lo observamos en la fonna intennedia de la familia patriarcal, que 

surgió en aquel momento. Lo que caracteriza, sobre todo, a esta familia no es la 

poligamia, de la cual hablaremos después, sino la organización de cierto 

m"lIl1ero de individuos, libres y no libres, en una familia sometida al poder 

paterno del jefe de ésta",I\) 

1 5) Del cristiamsmo a la actualulad. 

En los pueblos germanos el parricidio era penalizado menos severamente; entre los 

alemanes, con la confiscación de bienes, los ripuarios con el destierro, los longobardos 

ponían la vida del culpable a disposición del rey, pasando su fortuna a los herederos y en su 

dcfecto al fisco, y entre los anglosajones aquel que cometía parricidio (matar a padre, 

madre, hem1allo, hermana, tío, sobrino etcétera, realizaba un crimen en contra de Dios, por 

lo cual debía hacer penitencia según los cánones, siéndolc confiscados sus bienes en 

presencia de sus parientes. En Inglaterra, en la época de Guillemlo el Conquistador, el 

1'1 Engcls, Federico. El orige" de la familia, la propiedad prj)'ada y el estado. EdICIOnes de Cultura Popular, 
:>1éxico 1980. P 63. 
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ptlITlcidio se distinguía de los demás homicidios por un mayor castigo consistente en la 

pen" dc muerte agravada por el tOlmentO. 

En el Fuero juzgo del Derecho Español del siglo VII se diferenciaba el homicidio 

im ajuntaría. el proveniente de actos ilícitos y el voluntario. En el primer caso, no debía 

castigarse como homicidio, cuando se consideraba que no se había cometido por odio o 

malquerencia, como ocurre con el maestro, padre o señor que castigaba a sus subordinados. 

Las Partidas de Alfonso el Sabio, muestran la clara influencia del Derecho Romano en la 

pUllIc¡ón de este delito; en la número VII se consignaba que la muerte de ascendientes y 

dcsccnulCntcs, l1cmlanos y colaterales en tercer grado, cónyuges, suegros, yemos y nueras, 

padrastros e hijastros y manumisor por parte del liberado. Se castigaba de la siguiente 

manera: 

"Que lo metan en un saco de cuero, e que enCIerren con él un can, e un gallo, e 

ulla culebra, e un Xi111l0; e después quc fueren en el saco COIl él estas quatro 

bestias, cosan la boca del saco, e láncelos en la mar, o en el río".20 

Las penas aplicadas a los parricidas por el Derecho canónico, son dIstintas según las 

circunstanciaS de tiempo y lugares, y según la diverSIdad de cultura y suavidad de 

costumbres, obtenida por la Iglesia en su incesante labor de civilización. Así, el 

Poe11l(c1ltrale Bigotwllulll nos habla de catorce años de a pan yagua; el Pseudo-Theodori 

!" Código de las Siete Partidas, En' Los Códigos Espaliole!> COllcordados y Allof«tlo.\ 2da ediCión, Madnd 
AnlolllO de San Martín 1872 T.IV. P 327. Enciclopedia Jurídica Omeba. Buenos Aires, Argentina, 1978. 
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(cap. Ifr. de dil'ersis homicidis) y Va/iceilanum JI de destielTo y peregrinación; el 

CúlfafCIISC (cap. XCVII) de prohibición de cabalgar y contraer matrimonio; el 

.\lcdio/(lJlcflse establece distinto número de años de penitencia, en el destierro o en su 

propia patria, segLÍn el grado de consanguinidad o parentesco entre el homicida y su 

víctima.': 1 

Pese a que el cristianismo logro avances en cuanto a volver menos severas las penas, en 

general éstas siguieron conservando un carácter punitivo; la tortura fue utilizada para 

obtener confesiones por parte de la inquisición y del brazo secular. A este respecto nos 

quedan C0l110 ejemplos los procesos de la inquisición. Tanto en Europa como en el nuevo 

mundo, la práctica de estos métodos fue común. 

Otro de los rasgos que heredo el cristianismo a la cultura de los siglos venideros fue el 

palJ iiU cado. Desde los primeros ticmpos de la iglesia hasta los albores de época moderna, el 

patllttrcado era el principio básico de todJS las relaciones sociales. Su manifestación 

fundamcntal cra la familia, en la que el marido dominaba a la esposa, hijos y cualquier otro 

indi\,iduo de la casa; estos a su vez, se subordinaban voluntariamente a dicha autoridad. 

COIllO "rcpresentaba la institución social origmal", la familia era la manifestación primaria 

"del patrón del plan divino para la [onnación total de la sociedad, desde el más nimio 

COmiCI170 hasta la creación de una nación". Esto no implica que el patriarcado no haya 

antecedido al cristianismo. Es obvio que así fue; de hecho, difícilmente habría podido 

,arraigarse tanto y trascender en [onna más directa, tomando en cuenta el carácter patriarcal 

del judaísmo. Sin embargo, lo importante aquí es que el cristianismo lo modificó. 

1! E~pasa-Calpe Op. ell , p 294. 
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Concentrada en la familIa, "fomla original de y preparación para, todas las relacIOnes 

sociales", la iglesia buscaba Infundir" las virtudes cristianas del amor", Si esto implicaba 

el IchlalldcclInicnlO dc la autoridad patriarcal, ese nuevo énfasis no afectaba "las leyes 

fundamentales de la desigualdad orgánica". Las mujeres y los niños siempre eran menores 

bajo la lutcla de un hombre adulto, quien según el derecho español por ejemplo, conservaba 

el control administrativo de las propiedades de su esposa y el derecho de la disciplina. 

Bí~O la mOllencia del cristianismo, el principio patriarcal evolucionó de una "autoridad 

natural" absoluta al "deber de buscar el bienestar de los demás", Para San Agustín, esta 

obligaCión significaba un cargo solemne: "Los amos deberán afanarse más en su autoridad 

que los sien'os en su trabajo." En tiempos de los reyes carolingios, el deber del simple 

gOblclllO se vinculaba estrechamente con la monarquía, y el poder de gobernar no era 

con re] ido por los gobernados sino por la "gracia de Dios" COIl un apuntalamiento 

tcocrúlíco así, los reyes debían fungir Como "tutores" y guardianes de un pueblo que nunca 

dejaba de ser menor. Efectivamente, la relación dada era la de un padre con su hijo, o un 

esposo con su mujer. 

El patriarcado cristiano trasmitía igualmente la idea de autoridad y gobierno a escala 

familiar y estatal "El jefe de loa familia debe tomar sus principios de las leyes de la 

ciudad" escribía San Agustín 11 para que ... gobierne su casa de tal forma que no contravenga 

la paz de la ciudad". Aun así, los reyes no dejaron de ser un ejemplo de la esfera familiar: 

"El rey que honre ame y vea por su esposa", asegura el código legislativo español del siglo 

XIII, "dará un buen ejemplo a su pueblo". Tal vez en el caso de España se trate de algo más 
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que un "ejemplo" ya que la calidad de las relaciones familiares del rey testificaba su 

legitimidad para ser patriarca de toda la sociedad. 

Esta prueba moral fue JIlstituida en el siglo IX: "Un rey sabio y digno ejerce su autoridad de 

tres fonnas", escribía Juan Escoto Erigena: 

"Primero debe controlarse a si mismo con razonable y meritona disciplina; en 

segundo lugar, a su esposa, hijos y hogar, y, por ultimo, a la gente que se le ha 

cncomendado.,22 

En las siete partidas se habla de ClIlCO niveles de autoridad: 1) el rey poseedor del "derecho 

claro y absoluto de juzgar y gobemar a sus compatriotas", 2) los sellares de regiones, 3)108 

sCÍ1.0rcs de tierras, 4) la "autoridad de los padres sobre sus hijos" y esposa, 5) los "poderes" 

de los amos sobre los esclavos. 

Un ejemplo de este poder patriarcal justificado por la iglesia, que se traslado a los nuevos 

territorios conquistados por los españoles es el siguiente parrafo que da testimonio de una 

confesión durante el siglo XVII, en la Nueva España: 

"Penitente: Padre, a veces pierdo el control cuando la castigo [a su esposa]; de 

otra fomla no puedo dominarla y no cumple con los quehaceres de la casa. 

Otras veces la maltrato sin tener motivos particulares. 

22 Lavnn, AsunCión. Sexualidad y matrimonio en la América Hispa"ica, Siglos XVI~XVlIl. Grijalbo
ConscJo Nacional para la Cultura y las Artes. México, 1991 p 273. 



COIl resor: Cuando hay razones válidas, es correcto que el marido imponga un 

castigo, y hasta llegue a golpear a la mUJer, pero debe hacerlo con moderación y 

para que enmiende su proceder",23 

21 

J\si pues. durante el cristianismo y hasta la época colonial existen dos dimensiones bien 

marcadas de control social: el patriarcado sancionado por la iglesia y en cierta fomla un 

remanente de la cultura romana aunque de cierta manera sacralizado, ya que no faculta al 

padre a quitar la vida de los demás miembros de la familia Y, el brazo secular apoyado por 

la iglesia que se encarga de perseguir a todos aquellos que se opongan al rey y al sistema. 

Podemos ver que pese a que el cristianismo en alguna medida suaviza las penas hacia los 

delitos se mantiene una línea dura en 10 que respecta a aquellos delitos en contra de los 

dogmas y estructuras de la iglesia. El parricidio al atentar contra el OIden divino será uno de 

los delitos más sancionados, recurriendose muchas veces a penas heredadas de tiempos 

prctcritos. 

Será hasta la ilustración, siglo XVIII, cuando desaparecerá el poder de la Iglesia como 

instItución encargada de impartir la justicia. La esfera jurídica pasará a ser de dominio 

cxc\usi\'o del poder civil. Los cambios generados por las revoluciones de los Estados 

Unidos, la Francesa y la Inglesa, darán una nueva dimensión a las penas; principalmente 

por los escritos de Voltaire, Diderat, Montesquieu y los demás enciclopedistas, pero 

fundamentalmente por la obra de Becaria, "Tratado de los delitos y las penas ", publicado 

por primera vez en 1764. Esta obra inaugura una nueva época dentro del tratamiento de los 

~) op CII p.276. 
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delincuentes, al proponer la elimmación de Ja tortura y la aplicación de penas más humanas 

a los IIlfractores. Dicha obra, que fue precedida de duras críticas por parte de la inquisición. 

que cn aquel tiempo funcionaba en Italia, se convirtió al paso de los aí)os en inspiración de 

la mayoría de los códigos penales de los países occidentales. 

Las ideas de Becaria se traducirán en la búsqueda de sistemas penales que intenten resarcir 

el daii.a que el delincuente causa a la sociedad y no en la venganza hacia el cuerpo del 

delincuente Debemos hacer mención, que antes de Becaria, las penas infligidas a los 

parricidas eran sumamente crueles y tenían un carácter ejcmplificador, como menciona 

Fouctlult en su obra: VIgilar y castigar. Nacimiento de la pnsión . La dcscuartización de 

DJmiens el 2 de marzo de 1757, siete años antes de la aparición de la obra de Becaria, es 

una prueba de ello: 

" llevado y conducido en una carreta, desnudo, en camisa, con una hacha de 

cera encendida de dos libras de peso en la mano; después, en dicha carreta, a la 

p laza de Greve, y sobre un cadalso que allí habrá sido levantado [deberán 

selle] atenaceadas las tetillas, brazos, muslos y pantorrillas, y su m3no derecha, 

asido en ésta el cuchillo con que cometió dicho parricidio, quemada con fuego 

dc azufre, y sobre las partes atenaceadas se le verterá plomo derretido, aceite 

hirviendo, pez resina ardiente, cera y azufre fundidos juntamente, y a 

continuación, su cuerpo estirado y desmembrado por cuatro caballos y sus 
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miembros y tronco consumidos en el fuego, reducidos a cenizas y sus cenizas 

. dI' ,,24 arrOja as a Viento. 

A partir de Becaria y su reforma penal, el parricidio pasará a convertirse en uno de los 

delitos con mayor penalidad en cuanto a afios de prisión, aunque en ciertos países se le 

castiga aun con la pena de muerte. Aunque es necesario reconocer que ésta no presenta las 

crueldades y torturas relatadas por Foucault. 

En la actualidad, en la mayoría de las sociedades se privilegia la prisión corno sistema 

punitJ\ o pma la mayoría de los delitos, aunque a través de la historia de la institución 

carcelaria, ésta a demostrado su incapacidad para controlar la delincuencia o readaptar a los 

intcmos. La elaboración de un juicio ético sobre la mejoría de los sistemas penitenciarios, 

es Illuy arriesgada y deberá hacerse solamente después de considerar a profundidad los 

distintos sistemas en sus contextos socio-culturales e históricos. 

/. ó) El f1arricidio en la religión y la mitología 

Si del campo de las leyes y las costumbres documentadas por la historia pasamos al mundo 

de la religión y los mitos creados por las diferentes culturas, podremos dar cuénta que el 

parricidio cumple un papel predominante en la fundación o creación de los diferentes 

pueblos. De manera especial, apuntamos hacia la tradición judea-cristiana y a la cultura 

griega que son los pilares de nuestra cultura occidental. Podemos, a través de los siguientes 

H FOllcault, Michel. Vigilar J' castigar. El nacimiento de la prisióll. Siglo XXI. México, 1991. P 11, 
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ejemplos. percatamos de cómo el parricidio es una acción recurrente y de vital importancia 

para el dcsllrrollo del orden existente. 

D. An7iclI relata (a partir de la Teogo1lía de Hesiodo) las célebres proezas de Cronos, que 

emascula ;¡ su padre Urano (lo que da origen a las Erinias diosas de la venganza 

IWTcnticlda), del mismo Cronos devorando a continuaCión a sus hijos (para no ser muerto 

por ellos), o bien entregándolos a las bestias salvajes; después, las de Zcus (último hijo de 

('ronos), que finalmente matará a su compañera Metis, embarazada, por el temor de ser 

Illuerto por el niño que debe naccr25 

Así fue el principio de la cosmogonía griega: 

"UmIlO, acompañado por noche, vino como de costumbre a reunirse con su 

esposa. Mientras donnía sin sospechar nada, Cronos que permanecía oculto, 

con ayuda de su madre tomó la hoz y mutiló atrozmente a su padre, arrojando 

los genitales al mar", 

La leyenda continúa en relación con Cronos: 

"Cronos sucedió a su padre y estableció una relación con sus hijos, de franco 

carácter canibalístico, a causa de las advertencias de su madre Gea, que 

auguraba que sería destronado por sus propios hijos; por esta razón, los 

devoraba una vez nacidos para evitar su caída. Los cinco primeros los comió. 



Pero al nacer Zeus, con la complicidad entre madre y abuela, éste fue salvado al 

esconderlo en una caverna en Creta. Engañado Cronos con una piedra envuelta 

ell pañales, éste fue derrotado por Zeus". 

25 

Relatos posteriores sobre el parricidio en la cultura griega, se han VLlCltO piezas universales; 

tales C0l110 Medca, que asesina a sus hijos para vengarse de Jasón, que la abandona para 

contraer matrimonio. Agamenón, sacrifica a su hija Ifigenia para calmar a la diosa 

Al1cmisa, y propiciar la victoria de los aqueos sobre los troyanos. Orestes, que asesina a su 

madre, propiciando que las Erinias cxigán su sangre. La tragedia ele Edipo es quizá una de 

las obras más importantes en el inmenso mundo clásico de situaciones parricidas, de los 

dramas gl icgos; Edipo da muerte a su padre, el rey Layo y postenonncntc se casa con su 

mndrc Yac asta. 

U caso de Edipo se considera como ulla ruptura con la tradición, de que sean los padres los 

que c1ill1111an a los hijos cn la antigüedad Sm cmbargo, como ya ha mencionado Erich 

Fromm. Edípo no asesina a su padre Layo de manera premeditada, ya que desconocía la 

relación de parentesco que guardaba hacia el rey de Tebas. 26 Lo mismo se puede afirmar 

acerca del matrimonio con su madre, que Edipo no conocía corno tal. Además, es 

importante tomar en consideración, que tanto Layo corno Yocasta, intentando evadir la 

sentencia oracular, pretendieron dar muerte a Edipo que fue rescatado por un pastor. 27 

!\ En la n1ltologia griega podemos observar diferentes Imajes que entran en lucha los unos contra otros por 
diversas razones aparentemente dIversas, pero por un sólo motivo profundo: la conqUista del poder. Bergeret, 
op eit p 22. 
~~, Ver: Horkhelmer, Max y otros Lafamilia. Editonal Península, Barcelona, 1967. 
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Enumerar todas las piezas de cultura griega que tratan el tema, sería una labor titánica yen 

cíe! (o sentido, reiterativa. Valgan los ejemplos anteriores para dar constanCia del 

fcnÓIllcno,2R 

En la tradición jl1día, dos ejemplos destacan sobre los demás que no son pocos a saber: la 

muerte de Abel por sus hennano Caín, primer homicidio que se relata en la Biblia en el 

libro del Génesis y que constituye la primera referencia sobre el fratricidio 

"Dijo después Caín a su hcnnano Abel: salgamos fuera y estando los dos en el 

campo, Caín acometió a su hennano Abel y lo rnató,,29, 

Es justo mencionar, en defensa de Caín, que éste se sintió celoso de Abel, porque de las 

ofrendas que ambos ofrecían al Señor, sólo las de Abel eran del agrado del Señor. Es 

curioso. que las ofrendas que Caín presentó. eran el fruto de la tierra, las cuales no fueron 

del agrado de Jehová mientras quc las de Abel se relacionaban con los primerizos del 

ganado; justo es decir la importancia que entre los pueblos antiguos adquirió la ganadería, 

actividad que representaba la riqueza para familias y pueblos enteros. 

El segundo ejemplo, que a nuestro juicio consideramos uno de los más importantes, por las 

repercusiones que en la cultura occidental ha generado, es la muerte de Jesucristo, el cual 

"Vmo a morir por la salvación de los hombres y el perdón de sus pecados". Asimismo, se 

2, El Imaje de los Labdaeldas de donde proviene Edlpo se encuentra durante toda la mitología griega, 
precedIdo por la vIOlencia y el aseslOato. De ahí que el cashgo a Edlpo sea el castigo a su progenie Bergeret, 
op de p 23. 
28 Para una mayor profundIdad en cuanto a la muerte de parientes dentro de la mitología griega la obra de 
Rasko\'sky anteriormente citada da abundantes ejemplos, 
2'} Sagrada Bihlia. Génesis IV 1-7. 
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Ice en Juan 1,29. "Miren, este es el cordero de Dios, que quita el pecado del Mundo". El 

cordero era definido por la religión hebrea como el camero hijo de la oveja. Las ovejas y 

cabms eran importantes en la vida de Palestina y en el culto de los judíos eran los 

principales animales usados en los sacrificios y en los ritos corno el de La Pascua. Debido 

al liSO ritual del cordero en sacrificios, por el pecado de tal fonna, que se habla de 

Jesucristo como el Cordero de Dios. 

En ),1 fundación de Roma encontramos otro ejemplo de pamcidio: 

"Rómulo fue el primer rey de la ciudad, pero Remo, envidioso quizó 

demostrarle su superioridad insultándole en público y salt<llldo sobre el mUlO 

que su hennano había construido. Rómulo se encolerizó tanto que se abalanzó 

sobre su hermano y le mató exclamando ¡esto le sucederá a quien atraviese los 

muros!"JO 

Los ejemplos desde la narrativa histórica, que muestran los diferentes libros sagrados de los 

hindúes, celtas, vikingos, aztecas, etcétera, iJustran innumerables ejemplos sobre el 

fenómeno que nos interesa, lo mismo ocurre con la literatura, desde las tragedias clásicas, 

pasando por Shakespeare, quien no deja de recordar 10 ineludible de la violencia propia del 

I L · I . . 31 ser lUmano. a VIO encla es puesta en escena SIn cesar. 

;r, Grimber, Carl. op elt p 23. 
O\] En Enrique IV, vemos representar sucesivamente un lujo que acaba de matar a su padre, después un padre 
que mata al hijo, o Ricardo III, quíen hace ejecutar a los hijos de su hcnnano Eduardo. Recordemos también 
los parncldios e infanticidios puestos en escena en Tirus Andronicus, O la Muerte de Juho Cesar pOI Bruto, 
su hiJo adoptivo 
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'1 amhicll, las obras dramáticas de nuestro siglo COl11o Las Moscas de Sartre o CaJigula de 

Camus. hacen referencia ¡j la misma temátIca. La revisión de la historia universal expone, 

aSlIllislllO, numerosos casos de parricidio entre familias reales europeas. Parricidas celebres 

como Enrique VIII. César BorgJa, María Estuardo. Un buen ntÍmero de emperadores 

romanos y parricidas poco conocidos como Ligla, esposa de Atila, a quien envenenó. Se 

alírl110 que 110 es ¡nlcres del presente trabajo la cnuIllcracíón exhaustIva de los casos, sino 

la búsqueda de generalidades que ilustren la existencia dentro de las diversas culturas y 

épocas de este comportamiento, que nos penmtan tratar de comprender la persistencia de 

este fenómeno en la historia de la humanidad, constituyéndose como un elemento de la 

cultur<!. pese a las prohibiciones que las diferentes legislaciones a lo largo de la historia 

!J;:sn implementado para su castigo. 

Por último. quisiera hacer referencia a una concepción de Erich FIOI11ITI sobre la guerra, 

como Ulla dc las fOnllaS parncidas más apoyadas por la cultura, sin que nadie se 

escandalice. como lo haría alIcer una nota roja en la Prensa: 

Tomemos la primera guerra mundial. Una mezcla de intereses económicos, 

ambición y vanidad por parte de los Jcfes y una buena cantidad de estupideces y 

errores por todas partes fueron su causa. Pero cuando hubo estallado (o incluso 

antes) se convirtió en fenómeno" relIgioso", El estado, la nación, el honor 

nacional se convirtieron en ídolos, y ambos bandos sacrificaron 

voluntariamente a sus hijos a esos ídolos. Un gran número de Jóvenes de la 

clase superior inglesa y la alemana, responsables de la guerra fueron segados 

en los primeros días de combate. Con seguridad, sus padres los amaban. Pero, 

sobre todo para quienes más hondamente estaban imbuidos de los conceptos 

tradicionales, ese amor no les hizo vacilar en enviar a sus hijos a la muerte, ni 



IH/O "tic/lar tampoco i.l Jos jóvenes que Iban a morir. El hecho de que en el caso 

del sacnricio infantil el padre mate directamente al hijo, mientras que en el caso 

de la guerra haya un entendimiento entre ambos bandos para matar cada quien 

a los hijos del otro bando, no es una diferencia muy grande. En el caso de la 

guerra. los responsables saben lo que va a suceder, pero el poder de los ídolos 

es mayor que el amor por los hijos,n 

/.7) Fl pan/CldlO en la Legislación A1e.xlcalla 
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Alltcnonllcnle. describimos el fenómeno del parncidlo en relación COn la historia de los 

puehlos, así como su presencia en algunas mitologías, asimismo, consideramos conveniente 

la r~\'islón del parricidio actual del problema en nuestro país, a través de un análisis 

comparati\'o de algunos códigos penales de los diferentes estados de la república mexicana, 

todo ello con la finalidad de conocer la situación que actualmente representa la acción 

parncid<l. así como las penas que los diferentes estados han otorgado a este delito. 

En nuestro país la confusión sobre quién es parncida y qué constituye el delito de parricidio 

no está del todo claro. En algunos Estados del país, el parricidio se define como la muerte 

pro\"ocada de manera \ ¡olenta en los parientes sólo en línea ascendente. Los estados de la 

repúhlica, en cuyo Código se define este delito de esa manera, son: Aguascalientes, Baja 

California Norte, Colima, Chiapas, Hidalgo, Morelos, Nuevo León, Tabasco, Yucatán, 

Zncatccas y el Distrito Federal.}) 

l~ Froll1m. Ench. Anatomía de la destructividad humana Siglo XXI. MéXICO 1975 P 186. 
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Por Sil parte, en los estados de Chihuahua, Guanajuato, Jalisco y Estado de México, el 

parricidIO define la muerte violentamente causada en la persona de los ascendientes, 

descendientes o cónyuges, como puede observarse la definición en estos lugares es más 

amplIa. 

:-'licntras que en fos estados de Veracruz, Puebla, San Luis Potosí. Durango, Qucrétaro, 

QUlnt,m3 Roo y Sonora, el parricidio aparece consignado en diferentes artículos de sus 

rcspccti\'os códigos penales, pero sin ser definido estrictamente como la figura jurídica de 

parricidio. Finalmente, en estados como Coahuila, Tlaxcala, Tamaulipas y Nayarit aparecen 

consignados en sus respectivos códigos el parricidio y el filicidio en diferentes artículos. 

La rcfamla al Código Penal para el Distrito federal en materia común y para la toda la 

república en matcna federal de 1995, menciona un nuevo tipO penal denominado: 

homicidio con relación a parentesco y define en su artículo 323 que a la letra menciona: 

Al que prive de la vida a Su ascendiente o descendiente consanguíneo en línea 

recIa. Hemlano, cónyuge, concubina o concubinato, adoptante o adoptado, con 

conocümento de esa relación, se le impondrá prisión de diez a cuarenta años. Si 

faltare dicho conocimiento, se estará a la pumbihdad prevista en el articulo 307, 

sin menoscabo de observar alguna circunstancia que agrave o atenué la sanción 

a que se refieren los capítulos 11 y lB anteriores. 34 

En cuanto a la calificación del parricidio, éste ha sido defil11do como homicidio agravado, 

en tanto está calificado por la relación de parentesco. Esta categoría lo convierte en uno de 

\l O~ntlO y Nieto. Cesar A1lgllsto El homicidio. Editorial Porrua , 2da edición México 1992. P 56 
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los delitos con mayor sanción dentro de los códigos penales de los estados de la república 

rnc.\icantl Se contemplan penas que van desde trece años de prisión como mínimo, hasta 

los ClIlcucnta años como máximo, presentándose una penalidad media de treinta años en la 

ma~ oría del país. 

Aunque este delito es uno de los más castigados dentro del Derecho Penal de nuestro país, 

y que incluso en la Constitución Mexicana es causa de pena de muerte, aunque no dentro de 

los Código Penal. Per1lOcntc es señalar que en otros países de Latinoamérica este delito si 

merece la pella de muerte para el transgresor, así sucede en países como BoliVIa, Cuba, 

Chile. Guatemala, Paraguay y República Dominicana. Mientras que en Argentina y España 

el pan lcida sufre pnslón perpetua. Un caso cm ioso presentan los códigos penales de los 

E"ilados Unidos, quc 110 mcncionan el parricidio o la muerte de un pariente como homicidIO 

cn pnmcr grado, que sería el equivalente a homicidio calificado agravado que aparece en 

México En la mayoría de los estados se encuentra definido como homicidio en segundo 

graclo y corresponde al homicidio causado por emoción violenta. 35 

Intentamos demostrar que la muerte hacia un familiar, pese al horror que nos causa, ha sido 

Illl;! costumbre casi ininterrumpida a lo largo de la historia Desdc las épocas del 

sah ajísmo. en donde se consideraba un deber a los padres, pasando por los pueblos de la 

nntigücdad que daban a los padres el derecho de Vida y muerte sobre los hijos y los demás 

miembros de la familia, como los esclavos. Hasta las actuales legislaciones que exigen la 

mayor penalidad para el pamcida, muestra del horror que causa en las sociedades este 

H Código Pellal para El Di.~trito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal. 
'1 De los condcnados a mucrte en los E. U. A. no existen mnguno por el homICIdio de algún fam¡)iar. 
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hecho, que aunque duro de aceptar, continuá presentándose en las sociedades cercanas al 

tcrcer milenio. No obstante y como generalidad, el parricidio se encuentra dentro de las 

prohibiciones que, debido a que atentan contra el vínculo social, son más sancionadas y, 

por ende. pueden considerarse de los tabLies más ancestrales. Recordemos que para que 

c\ista toda sociedad. es necesario que se coloquen límites a todo aquelJo que pueda impedir 

su reproducción Las sociedades tienen en ese sentido espacios sagrados, ocultos y secretos 

que son del orden de lo prohibido, e!io, naturalmente, favorece el lazo que facilita el 

desarrollo de las prácticas reproductivas de la sociedad. Atentar contra el padre o incluso 

contr;:\ los hiJos significa, de alguna fonna, alentar contra la filiación y las generaciones 

futuras. 
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CAPÍTULO 11 

LA FAMILIA UNA INSTITUCION EN DESEQUILIBRIO 

"Bil!)' l/O I/(/CIÓ ellmlllal. lo con VII lieron 

así a (IO\'é.\ de mi()\ de abuw ústemátlco" 

Aníbal Lecter en El SilencIO de lo~ II/()c(!Jlfe5, de Tomas Harris 

_'"1, J) FSfIU/¡OS sO/JI'e /a l'lOlencw familIar 

La C'ilrllctura familiar característica de finales del siglo XX. presenta Ulla serie de elementos 

en su interior, que de alguna manera propicia la victimadón de sus miembros, como lo 

han comprobado una serie de estudios realizados en distintos campos de la ciencia. La 

sociología en realidad ha, llegado tarde al estudio de la violencia familiar; ya que los 

primeros estudios fueron realizados por radiólogos pediátricos. Caffrcy, (1946,1957)36, Y 

Sih crmall. (1957), encontraron huesos rotos y fracturas en nifíos norteamericanos, 

pnH'ocaoos por padres y CUIdadores 

y, Los estudiOs que se mencIOnan en esta parte aparecieron en: Oelles, Richard. Family Violence, Ann, 
Rc\ ie\\' Sociological,Umted States. 1985. y nos sirven para conocer el estado que guardan los estudios sobre 
la VIOlenCIa en la familia 
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En 1 c)(¡2. el Or. Hcnry Kempc y sus colegas publicaron el texto siguiente: rile Battered 

CIIIM ,)'lIIdrome: El sindrome del niño golpeado que apareció en rhe Joumal al American 

,\lec//( al Assocw{iol/ Este estudio motivó la atención pública hada el problema de la 

\ Jolcncla a los infantes. Para mediados de los años sesenta, la bibliografía al respecto había 

c¡('cillo cOllsHlcrah1cmcntc, es curioso sin embargo, que hasta 1969 ninguno de los 

artículos publicados por el Dcpat1amento de Salud Educación y Bienestar de los Estados 

Ul11dos {m-lera como autor a un sociólogo. J7 Decimos que es cunoso, puesto que la 

sociología se abocó, desde su naclIllicnto, a los problemas del orden y la cohesión social, en 

ese sentIdo, uno de los problemas a evitar, fue el de la desintegración social, tema que fue 

plOfundizado desde la perspectiva del conflicto y la desviación social, en otras palabras, la 

transgresión es parte consustancial de las sociedades, al grado que la sociología, llegó a 

estudiar estos fenómenos desde la perspectiva de las denominadas subculturas o 

cOlltraclIlturas (Escucla de Chicago). 

Similar situación presentaba la violencia hacia las mujeres o, pm1lculamlente, el abuso 

haCia la esposa, hasta los años setenta, la atención pública y científica era relativamente 

escasa Los primeros estudios al respecto 110 fueron hechos por sociólogos, sino por 

especialistas dc la ciencia de la psiquiatría: Schulz, (1960), Pokorny (1965) y Wolfgang 

( 1958) 

Es hasta entrados los años setenta, cuando los estudios sociológicos abordan el lema de la 

violenCia dentro del hogar. Probablemente, este hecho pueda relacionarse con la 



35 

rnodcmidad y el cql1iparamiento de los diversos actores sociales, dentro de los cuales el 

1ll0\ ¡Illlento feminista lograba una Importancia y presencia cada vez mayor. Por su parte, 

Straus') menciona tres factores que influyeron en la emergencia de la violencia familiar, 

COIllO un prob\cma de interés público y socIOlógico: 

La sCllslb1iización de la yiolcncía ocurrida en los últimos afias sesenta y principios de los 

setenta a causa de la guerra de Vietnam, los asesinatos políticos, las protestas de 

grupos raciales minoritarios y el aumento de los índices de homicidios y asaltos. 

11 El resurgimiento dclmovilllicnto feminista. 

111. I.os cambios teóricos en el modelo de consenso de la sociedad propuesto por tos autores 

de la teoría del conflicto. 38 

E'Xistcn una serie de factores que pueden explicar el desconocimiento por parte de la 

sociología de la violencia dcntro del hogar. En primer lugar, la violencia familiar se 

consIderó por largo tiempo como un asunto perteneciente a la esfera pnvada, situación que 

es 11nposible de presentarse en hechos como el asesinato, la rebelión y la violencia en la 

calle: si no que pennanece escondido detrás de las cerradas puertas del hogar. La naturaleza 

pri\'ada de la violenCIa familiar no sólo oculta, en tanto, problema público y, por ende, a la 

mirada dc la autondad, S1I10 que también hace a las víctimas y victimarios poco accesibles 

a los científicos SOCiales, Mientras que para los trabajadores sociales, psiquiatras, 

pSIcólogos y médicos el acceso es altamente posible, el sociólogo se ve frecuentemente 

rechazado por el personal de los hospitales y de otras instancias, en las que el conocimiento 

), Gelles. op el! p 348 
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del prohlema es mayor, por lo que los trabajos "sobre el terreno" son tremendamente 

dllkt!cs de rcali7ar. 

EIl los primeros años de los setenta, importantes cambios pennihcroll que los sociólogos 

pudlCI<Jn analizar el fenómeno En primer lugar, las instituciones oficiales empezaron a 

rCpcHtar casos de abuso a los niños, lo que permitió el alláJ¡sls estadístico Segundo, casas 

de resguardo o refugIO para mUjeres golpeadas, fueron establecidas para apoyar a las 

\"Íctimas en el hogar. Muchos de estos refugios fueron dirigidos por organizaciones 

Ii:Jlllll1stas. quienes pcnlliticron la particIpación de mujeres sociólogas y COIl ciJo ir poco a 

poco describiendo el problema. Por último los estudios exploratonos de la violencia 

¡¡ulliliar. O Brien, (1971), Lcvingcr (1966), Steinmetz (1971) y Strauss (1971), 

delllostraron que se podían obtener importantes descubrimientos utilizando métodos no 

clínicos. ,\ partir oc 10 anterior, la sociología Incursionó dentro de la familia para intentar 

(,·:-.plicar la dinámica de violencia en su intenor. 

SI bien es en la década de los setenta cuando la familia aparece COmo un lugar en donde la 

naJenCia es una practica cotidiana entre los miembros, diferentes enfoques teóricos habían 

sugerido la existencia de mecanismos de conflicto en su interior. Desde la óptica del 

cstructural-funClonalislllo 1<) hasta la denominada anl1ps¡quiatría;-1O pasando por el 

psicoanálisis freudiano y el marxismo, la familia había sido considerada corno un 

Importante foco de tensiones, producto de encontrarse inmersa en un sistema económico, 

" Slraus. ~I. A. 1974 Forli'ard /11 tlw fami/y IlOme: a study of p/Jisical agre~siOll hetwell hushalld alld 
.~'iI'es R,J Gelles. p 13-17 Beverly Bills California Sage 
;,) Ver: Horckhelmer, Max. op ei!. 
~" \'cr Cooper, David La mllerte de lafamilia. Editonal Aflel, Barcelona, 1978. 
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en el cual las contradicciones del mismo pueden alterar visiblemente su funcionamiento y 

reproducción. 

A conl11luación rcsciiarcmos un seguimiento de ciertas comentes teóricas, para demostrar 

dc que manera la familia dificihnente puede llevar a cabo íntegramente aquellas funciones 

consIderadas elementales: reproducción y protección dentro de la sociedad industrial. 

} :;) FllI1arxismo 

La corriente teórica que se desarrolla a parhr de los postulados de Carlos Marx, Federico 

Fngcls y sus seguidores, es quizá el mtento más serio de presentar las contradicciones en 

las relaciones de producción en el sistema capItalista industrial en el siglo XIX. La familia 

no podía quedar fuera de sus Intereses, por ser el espacio primero en el que los individuos 

reproducen sus condiciones materiales de existencia. Así, encontramos que para Engels, la 

fanlllla en la sociedad burguesa es producto de la deSigualdad entre el hombre y la mujer. 

Adcmús de ser una forma antinatural de relaCión entre los sexos al estar supeditada a la 

estructura clasista y jerárquica de la sociedad. 

La c\·olución de la familia, maJ1Jficsta una desventaja de derechos con respecto a los 

hombres, ya que mientras que la mujer pierde su libertad sexual, el hombre, gracias a su 

posición de dominio en la familia, obtiene gratificaciones sexuales fuera de la monogamia 

que pregona: 



··Lo que para la mujer es un crimen de graves consecuenCiaS legales y sociales, 

se c0Jlsidcra muy honroso para los hombres. o a lo sumo como una ligera 

mancha moral que lleva con gusto".4¡ 

y IllÚS adcl.:mtc Engcls continúa: 

"La monoganlla nació de la concentración de grandes riquezas en las mismas 

manos - las del hombre - y el deseo de trasmitir esa riqueza por herencia a los 

hijos dc esle hombre, excluyendo a los de cualquier otro. Por eso, cra necesario 

la monogamia de la mujer, pero no la del hombre; tanto así que la monogamia 

dc la primera, no ha sido el menor óbice para la poligamia descarada u oculta 

del scgundo".-n 
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Otra de las ll1¡ís importantes cuestiones estudiadas por el marXIsmo, se refiere a la 

explotación de las clases proletarias Lo que Implica que las familias obrcras sufren mayor 

número de carencias que las familias de las clases medias y altas. Al respecto Marx aborda 

esta cuestión' 

"El capital variable descmbolsado a los obreros como pago de su fuerza de 

trahajo, tiene que ser Invertido en su casi totalidad en artículos ele consumo, del 

mismo modo que la parte "P" del valor de las mercancías, partiendo del 

supuesto de la reproducción simple, se invierte también, como renta, en 

artículos de consumo, es evidente prima Jacie que los obreros del sector 11 

vuel\"cn a comprar, con el salario recibido de los capitalistas del mismo sector, 

una parte de su propio producto, correspondiente al volumen del valor en 

clmcro que reciben en concepto de salario",43 

41 Engels. op CII P 84 
~2 Op ClI P 85. 
H :-"larx, Carlos. El Capital. Fondo de Cu!nlra Económica. Tomo II, MéXICO, 1978 P 359. 
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Est,¡s dcs\"cntajas en el monto y el uso de los ingresos económicos de las familias 

proletarias, generan múltiples obstáculos para satisfacer adecuadamente las necesidades 

clclllcnlalcs de la familia. Esto configura, que las familias proletarias presenten 

condiciones en las cuales su reproducción sea de mera subsistencia 

El proletanado vive en la inseguridad, sólo puede subsistir si encuentra trabajo. No dispone 

pcr~ollalmcntc de ningún medio susceptible de garantizar su segundad, tampoco tiene 

IllllgUIlJ rcsen'a. En primer lugar, no tiene reservas de dinero, pues su salario es su única 

fuente o recurso monetario, tampoco reservas de cultura, pues el proletariado 110 ha 

ohtellldo oportunidad de cursar estudios ni obtener diplomas o títulos que le procuren algún 

tipo de polivalcllcias, que le permitan moverse con rapidez en la escala social; no tiene 

reservas de relaciones sociales o de poder puesto que su familia no las tenía y, por 

consiguiente, no puedc monetizar su nombre y encontrar un lugar en la sociedad. 

Las familias proletarias tienen así mismo una débil capacidad de compra, ya que su renta 

cstú próxima al nivel de subsistencia, que no le permite siquiera cubrir las necesidades 

fundamentales de la vida. Aunado a lo anterior, con su escaso salario, la clase obrera es la 

primera en resentir los efectos de la desorganización de las economías. La inflación corroe 

poco a poco el sueldo del trabajador. 

En su estudio, La situación de la clase obrera en Inglaterra, Engels, nos presenta las 

situaciones de habitación, alimentación y salud que los obreros padecen en las ciudades 

industriales inglesas del capitalismo del siglo XIX. En la obra podemos observar, que las 
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condiciones en que vIven los obreros, distan mucho de ser favorables para la reproducción 

en condICiones óptImas de salud, de la fuerza obrera. A lo anterior se suman la vagancia, el 

a1coho]¡<;lllo, la prostItución y la delincuencia, C01110 consecuencias dlfectas de la pobreza 

en que se halla sumergida esta clase. Similares condiciones serán comunes en los países en 

donde el proceso capitalista no ha llegado a un pleno desarrollo, generándose con ello 

camhlos radicales en la estmctura familiar dominante en cada cultura confonne se 

IIllroduccn las relaciones de producción propias del capitalismo. 

31 F/ {ulfural!smo de Osear Lcwis. 

Uno dc los estmhos que mejor describen las situaciones de tensión dentro del grupo 

ramillar por cuestIOnes económicas, es la obra de Osear Lewis, Los hl/oS de Sánchez que, 

sin inscribirse dentro de la corriente marxista, muestra el mundo de las clases pobres y sus 

conflictos agudizados por la cscasez de recursos. 

El propIO Jesús Sánchez, personaje principal de dicha obra menciona al respecto: 

'·"'0 tampoco fui muy cariñoso con los hijos. No se si porquc a mí me faltó 

canilo en mi niñez o porque quedé sólo con ellos, o porque siempre tuve la 

preocupacIón del dinero. Tenía que trabajar muy duro para alimentarlos. No 

tenía tiempo para ocuparme de ellos. Creo que en la mayoría de los hogares los 

disgustos y las tragedias tienen una base económica; porque si uno necesita 

cincuenta pesos diarios y no fos tiene, pues anda molesto, anda preocupado y 



hasta se pelea eDil la esposa. El dinero es motivo de muchos disgustos en la 

mayoría de los hogares de los pobrcs" . ..t.t 
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La obra dc LCWIS nos conduce no sólo por los pasadizos de la pobreza, sino por la crudeza 

dc la violenCIa dentro del hogar entre los miembros; el padre acusa a sus hijos de flojos, 

IITcsponsablcs y faltos de respeto hacia él. Los hiJOS a su vez le recriminan su falta de 

afecto, atenciones y su autoritarismo. Entre hennanos la situación es similar, los reproches 

y tos golpes son la nota común, así por ejemplo se dice: 

.. , Cabrón. tan cochlllo! No puede tragar como la gente ... siempre ha de estar 

con sus cochllladas. 

Roberto sonríe -! Que !, !Vaya! cada quien traga como puede ¿No?- Luego 

clllp\Cza a comer sus tostadas pero no puede realmente saborearlas. Al primer 

pedazo que se echa a la boea empieza a sonar. Manuel, al escuchar el primer 

sonido de boca de Roberto, le arrojaba la tortilla o la cuchara y empezaba el 

pleItO. Así era la hora de la comida .. Manuel, regañando y pegando y nosotros 

defendiéndonos. Por lo general las comidas tenninaban con Roberto que se 

paraba y se iba a acabar a la cocina, Marta que se salía llorando S1l1 acabar, yo 

me quedaba sentada y callaba por miedo de que me pegara y solo nuestro 

hennano mayor gozaba de la comida".45 

La reproducción de la violencia se extiende a las nuevas relaciones familiares de los 

mIembros, como producto del medio en que se interactúa. Son los propios parientes quienes 

recomiendan el empico de la fuerza a los más jóvenes e inexpertos: 

H Lc\' ¡s, Osear. Los hijos de Sánchez. Gnjalbo, MéXICO 1982. P 11. 
H Lcwis. op eH p 89. 



"\Ii tío José me dio un consejo díce- Mira, Hijo, Ahora que te has casado, te 

\ O) a dar un consejo que debes de tomar en cuenta toda tu vicia. La mujer, el 

primer brinco te lo da a las rodillas. Bueno hasta ahí puedes dejarla. El segundo 

te lo da a la cintura, cuando te brinque a la cintura métele un chingadazo por 

donde le caiga, porque sí no, te brinca al pescuezo. Y si te bnnca al pescuezo, 

nUllca te la has de bajar. Así que impónte".4ú 
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SI bicn la recomendación o si se prefiere la anuencia para utihzar la violencia es directa 

P¡u a el GIsa del hombre, con respecto a la mUjer se privilegia una actitud pasiva, en la que 

se pretende minimizar el problema, lo que propicia la victimac¡ón de la mujer, no 

Importando si ésta es pariente cercano o no. Esto sucede dentro de un contexto en el cual la 

única fOnlla de demostrar la masculinidad es la fuerza. Nuevamente la novela de Lewis nos 

Iluslra al respecto, ahora es Marta, la hija menor de Jesús Sánchez, que cuenta lo siguiente: 

"Yo nunca le dije a mí papá ni a mis hennanos que Cnspín me pegaba. Si se 

daban cuenta pero no me preguntaban nada, porque entonces ellos le 

reclamaban y a mí me iba peor. Mi papá nomás decía que yo podía ir a vivir a 

la casa si yo quería. A mí no me costaba nada hacenne la chiquita y decirles de 

plano 10 que me pasaba, pero pues era un compromiso muy grande. Porque ya 

peleándose entre hombres no se detienen ni por nada".47 

~~ Le\\ IS op cit pp 159 Recientemente escuchaba una conversación entre dos amIgos, uno de los cuales 
utilizaba los mismos argumentos del tío de Manuel Sánchez, diCiendo que no hay que dejarse de la mujer y 
que SI csta no entendía por las buenas se había ganado unos golpes para enseñarle quién manda. Parece que en 
amplios sectores de la SOCiedad una de las cosas más denigrantes que le pueden pasar a un hombre es ser 
mangoneado por su esposa o pareja. Lo que resulta contradictorio es escuchar a las propias madres y 
hermanas aconsepr a sus hiJOS y hermanos para que no se dejen de sus parejas, eXlglendoles carácter y si no 
los tlcnen ridiculizando los. 



Marta continúa: 

"Oc la maternidad salí como una madre soltera, porque el señor estaba 

dunniendo la borrachera muy acostadote en la casa de su madre Aquí no hay 

hombres derechos; al que no ve uno parado todo el día en la esquina, lo ve en 

los bailes borracho Y yo qué espero sacar de éstos más que puros hijos ... 

porque otra cosa no saco" 48 
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1:<; necesario considerar que 110 sólo dentro de las clases bajas aparecen comportamientos de 

carácter \"¡alento dentro de la familia, la agresión parece ser un fenómeno que atraviesa el 

problema clasista. El mismo Osear Lewis lo menciona en otra de sus obras titulada 

Antropología de la pohreza, en la cual presenta las historias de cinco familias, una de las 

cua!:.":" ti pcsm de contar con abundantes recursos económicos repite similares conductas de 

agresión hacia la esposa, así como la Íntenorización a los hijos varones de patrones de 

agresión hacia las mujeres, lo que permite inferir, que cierta cultura de la violencia va más 

allá dc un sector o clasc sociaL 

Lc\\ \5 hace referencla a una amplia gama de características de la cultura de la pobreza, de 

las cuales, para nuestros propósitos del estudio de la violencia doméstica, mencionaremos 

las sIguientes: 

"Algunas de las características sociales y psicológicas incluyen el vivir 

incómodos y apretados, falta de vida privada, sentido gregario, una alta 

incidencia de alcoholismo, el recurso frecuente de la violencia al zanjar las 

~; op ell pp.256. 
H op ell p 294. 



dificultades, uso frecuente de la violencia fisica en la fomlación de los hijos, el 

golpear a la esposa, temprana miciación en la vida sexual, uniones libres o 

matrimonIOS no legalizados, una incidencia relatIvamente alta de abandono de 

madres e hijos, una tendenCIa hacia las familias centradas en la madre y un 

conocillllcnto mucho más amplIo de los parientes maternales, un predominio de 

la familla nuclear, una fuerte predisposición al autoritarismo y una gran 

insistencia en la solidaridad familiar, ideal que raras veces se alcanza. Otros 

rasgos incluyen una fuerte orientación hacia el tiempo presente, con 

rclatiyamcnte poca capacIdad de posponer sus deseos y de planear el futuro, un 

sentimiento de resignación y fatalismo basado en las realidades de la dificil 

sItuación de la vida, una creencia en la superioridad masculina que alcanza su 

cristalización en el machismo, o sea el culto de la masculinidad, un 

correspondIente complejo de mártires entre las mujeres y, finalmente, una gran 

tolerancia hacia la patología social y psicológIca de todas elases",49 
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Es ob\'io, como anterionnente dijimos, que muchas de las condiciones enumeradas 

aparecen en los segmcntos medios y altos de la sociedad, dentro de las cuales el uso de la 

violenCIa hacia los hijos y la mujer es común, Lo que se dificulta en estos casos es conocer 

las causas de los traumatismos dentro de la famIlia, Consideramos que la violencia es 

posible de reprodUCIrse tanto en los estratos bajos como en los medios o altos, 

desgraCiadamente lo único que \'aría son las cscenografias, En cuanto a los personajes, 

éstos juegan los mismos papeles, 

~~ Opus el! pp XVII 
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:! .1) Clase socUlI y reproducción de roles de la familia. 

Allllll<JIllOS que la mayor IIlcldcncia de los pobres que presentan conductas agresivas, tanto 

en su", rcl<lcloncs al exterior como al Interior de la familia, se debe en una importante 

proPOIC1ÓI1 a que los controles sociales sobre estos grupos son más débiles. Jaques 

lJoncclot, en un extraordinario trabajo titulado La policía de las flmlIlias, 50 llama nuestra 

atención hacia este punto. Para él la familia situada en las clases media y alta se halla 

sometida a las presiones de instituciones tales como la medicina, la psicología, la 

pedagogía, el sistema escolar, etcétera, que velan por su buen funcionamiento dentro del 

sistema capitalist<l. Todos estos profesionales constituyen para este autor "la policía de las 

familias" y tienen como misión evitar la desintegraCión de la misma o la aparición de 

conduclas nocivas entre sus miembros, como: la enfennedad mental, la delincuencia o las 

<llhccioncs que afecten la salud de los integrantes: 

"La sexualidad, la pareja, la pedagogía y la adaptación SOCial se encuentran 

agrupadas en un mismo plano con la reciente aparicIón de toda ulla constelación 

de consejeros y de técnicos de la relación familiar ¿Quién se ocupaba antes de 

estc género dc problemas? El cura y el médico, el cura o el médico, pero de 

todas fonllas en dos registlos netamente separados". SI 

Estas agencias también se encargaran de proteger a la familia burguesa del contagio con 

las clases bajas y de sus nefastos ejemplos. El autor menciona un ejemplo de lo anterior, en 

relación con la pretensión de generalizar la educación secundaria en Francia: 



"En 1928 el dirigente de la Asociación de Padres de familia declara en la 

comisión ministerial: "Conceded si queréis el sexto a todo el mundo, pero 

haccJlo evitando la unidad del local, porque al mismo tiempo que la instrucción 

hay que tener en cuenta la educación. Los padres quieren que sus hijos tengan 

UIl lenguaje de buenas compañías y que conserven los buenos modales".52 
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El sistema educativo para las clases altas y mechas, pemlite la creación de alianzas entre los 

padres a trm'és de asociaciones como las denominadas de "padres de familia", "scouts", 

"clubs deportivos" o practicas religiosas comunes, etcétera, que pell11itirán a sus hijos 

Incorporarse al sistema productivo. Similar al planteamiento de Althusser y de Bordieu, 

DOllcelot estima que las diferencias en la socialización de los individuos, repercutirá en la 

reproducción de patrones culturales desiguales entre los estratos SOCiales. 

El sistema médico centra sobre las clases dominantes una especie de selección genética; a 

Ira\'és del cuidado de los partos y del control de la natalidad, apoyado en una intenninable 

serie de especialistas tales como: nutriólogos, ginecólogos, sexólogos, pediatras, etcétera, 

que se encargan de \'clar por la salud e higiene de las clases altas y medias. En síntesis, el 

mundo institucional moderno también dirige sus fuerzas ahí, en donde otras épocas 

consideraban las prácticas más Íntimas y pnvadas, con la finalidad de controlar todo tipo de 

prácticas consideradas nocivas para el cuerpo social. 

Por otra parte, una Visión de las oportunidades que tienen los hijos de las clases bajas con 

relación a los estratos altos y medios nos la da Pierre Van Den Berghe: 

So Doncelot, Jaques. La policía de las familias. Editorial Pre- textos. España t 990. 
'1 DOllcelol, Jaques op ell. p 171. 
~! Ooncclol, op eit p 202. 



"En la sociedad industnal contemporánea es mejor tener dos hijos que se 

gradúen en la universidad, que tengan buenos trabajos. un ingreso seguro y una 

buena casa para criar cuatro nietos capaces de sobrevivir, que ocho hijos mal 

educados, mal alimentados, idóneos para convertirse en delincuentes juveniles, 

ser balaceados por la policía o encerrados bajo condiciones de soltería 

obligatoria en la penitenciaria del Estado Sabemos que es alannante y siempre 

creciente el costo de criar un hijo, en una sociedad industrial, con un nivel de 

salud y educación que le asegure, a él o a ella, un trabajo de clase media, bueno 

y seguro,,:'3 
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BaJo estas condiciones, las posibilidades de desviación social dentro de las clases medias y 

altas, se reducen considerablemente. Sin embargo, en el caso de que esto sucediera durante 

algún pcriodo de la niIiez, adolescencia o la edad adulta de sus miembros, la psicología se 

encargará de ajustar y encauzar estas tendencias disfuncionales: 

"Los centros médlco~psico-pedagoglcos son ciertamente los mejores sitios para 

apreciar la capacidad perfusiva del psicoanálisis en el campo familiar. 

Designando como causa del fracaso escolar, laboral, sexual y emocional una 

mala regulación de las imágenes, la Jécnica "psi" no incrimina a una persona 

en particular, ll1 a un comportamiento erróneo, sino a las relaciones establecidas 

Cll el interior de la familia y a las representaciones mentales inconscientes de 

sus miembros. No obliga a cambiar de nonnas, sino que incita al reequilibrio de 

las actitudes en nombre sus efectos sobre los demás miembros".54 

El autor continúa: 

B Van Den Bcrghe, P¡erre Sistemas de la familia !rumana, Una visión evolucIOnista. Fondo de Cultura 
ECollóllllca. México 1983. P 232 
q DonceJot. op CII. P 211. 



"Así pues, el trabajo del consejero conyugal consiste en traducir un sufrimiento 

CIl disfullclOnamiento y en reenviar ese disfuncionamiento a una inadecuación 

entre imágenes y realidades, en resumen, a decir: si no queréis cambiar vuestra 

realidad cambiad vuestras imágenes, si no queréis cambiar vuestros deseos 

cmnbiad de realidad, lo esencial es que la cosa funcione". 55 
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En reSUlllen, el papel de esta "policía de las familias" consiste -según Doncelot- en la 

proteccIón de la familia burguesa; la búsqueda de una mejora en sus relaciones internas 

lllcdi<lntc la absorción de las nuevas técnicas; el control de la natalidad, la psico-pedagogía, 

el deseo de ulla vida de relaciones se suman al ya surtido almacén de la "calidad de la 

\'ida" burguesa. Estamos ante una "liberalización protegida", que caracterizaba la 

educación de los niños prolifera fácilmente en la aplicación de las enseñanzas de Decroly, 

i\lonlcssori, S¡ntz y sobre todo de Freud. Las buenas lecturas que evitan traumas a los hijos, 

los buenos consejos cuando hay problemas, constituyen el cerco táctico con el que los 

padres protegen a sus hijos contra los perjuicIOS educativos y las torpezas de los 

domésticos, contra los peligros y corrupciones de la calle. 56 

Las estadísticas oficiales sobre delmcuencia, siempre nos hablan del bajo nivel económico 

y de escolaridad de los individuos que inundan las prisiones no sólo de México, sino del 

Illundo entero; los dianos nos relatan sangrientos crímenes en colomas populares, de ser 

esta la verdad. tal parece que los mecanismos de control realmente limitan la cifra roja de 

criminalIdad dc las clases medias y altas. No así la criminalidad de "Cuello blanco" como 

Sutherland demostró desde 1930. 57 

\~ Donctlot op CI!. P 212-213. 
". Donctlo! op CL!. P 217. 
\' Suthcrland, Edwln Ladrolles profesionales. EdicIOnes de La PIqueta, MadfJd, España 1993. 
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25) El estructllral-fimclOllalismo 

En la década de los cincuenta, Talcott Parsons elaboró un interesante estudio titulado "La 

c"trl/e/ura .WCUl/ de {a falJulUl ", en él, menciona los elementos que COnf0I111an!a estructura 

de In f<ullilia conyugal, aislada predominante en la sociedad industrial, una unidad de 

pequeño tamailO y de gran movilidad espacial, atributos necesarios para adecuarse a las 

condicIOnes laborales demandantes de la economía. 58 

El sistema familiar típico, reconoce la existencia de dos importantes tipos de familia a 

s,lhcr: la f..1milia de orientación, en la que Ego nace y pasa su vida hasta que fomla una 

nUC\'a familia denominada familia de procreación. Esta nueva unidad aparece cuando Ego 

dcc](k fOl1nar su propia unidad doméstica independiente de donde fue criado. En estas dos 

unidades domésticas el Ego aprende y reproduce los valores de la sociedad y del grupo en 

donde se desenvuelve. 

La importancia que esto representa, radica en que la familia, ya sea de orientación o de 

procreación, se encargarán de interiorizar y moldear los papeles o roles sociales de los 

miembros del grupo. Los roles de padre, madre, hijo e hija se aprenden dentro de la familia 

al igual que los de esposo, esposa, novio, novia, abuelos y nieto; y todos aquéllos en los 

cuales la relación social tiene una base de parentesco como el parcntesco político. Pero no 

sólo se aprende sobre cuestiones de desarrollo de roles familiares, también se adecúa a los 

miembros del grupo a acatar la disciplina necesaria para descmpcilar correctamente los 

,. Este planteamiento es generalmente compartido por autores como Toffler y Van Der Berge como 
mencIonamos con antenoridad. 
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roles de empicado o trabajador y jefe o patrón. De ahí que si esta primera socialización no 

cumple adecuadamente su cometIdo, el individuo podría presentar actitudes "inadecuadas" 

que dificultarían su integración al sistema social. 

Para el sociólogo norteamericano, la familia conyugal aislada o más conocida como 

nuclear, se compone de padres e hijos y se ubica en un domicilio diferente al de las 

fal1111ias de orientación de cada uno de los cónyuges. Esto significa que el modelo nuclear 

requiere para su buen desempeño la mdependencia espacial y económica de los parientes 

del marido y la esposa. Esta cualidad de residencia neolocal, alejada de parientes que 

puedan interveOlr, es necesaria dentro del sistema industrial. Por otra parte, varios estudios 

han demostrado que las relaciones familiares se pueden ver severamente afectadas por la 

inten'cneión de los familiares políticos, probablemente debido a la mayor conglomeración 

de personas en un mismo espacio, cuestión que naturalmente deberá ser profundizada. 

T a1cott Parsons encuentra el tipo de familia norteamericano funcional dentro del sistema 

social por Jo Siguiente: 

"La familia nuclear aislada es importante porque constituye la u\11dad doméstica 

normal. Esto significa, que es la unidad de residencia, la unidad cuyos 

miembros aseguran en común, la base de apoyo económico especialmente los 

ingresos monetarios. Además, como hemos venido diciendo, ni la organización 

doméstica ni la fuente de ingresos tiene nmguna relación con las familias de 

orientación de mnguno de los cónyuges".59 

V, HorcheJn1er Op. ClI., P 38 
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Otro de los elementos resultantes de la familta nuclear, es que la lealtad fundamental de 

pnrcntcsco, se centra en el cónyuge y los hijos. Además, a causa del hogar común, de la 

fuente dc ingresos y del status comunitario, esta familia se convierte en la unidad solidaria 

búslca del sIstema social. Es importante señalar, que debido a los cambios en las relaciones 

de parentesco dentro de la sociedad industnal, el principal componente del sistema de 

parentesco recae en el vínculo matrimonial. Esto significa que la elección de pareja, basada 

CIl cnterlOs emocionales, ha desplazado antenores formas de matrimonios convenidos por 

padres o abuelos en función de Intereses económicos o políticos 

Para Parsons, el dcscmpefio de los roles referentes a la Identificación sexual de los 

indl\'iduos, es la cuestión que marca la línea entre el equilibrio y el desequilibrio del 

lIlU1\ ](!uo dentro de la familia nuclear. InOuenciado por las aportaciones freudianas, 

Parsons, concluyó que dentro de la unidad familIar típica: 

"Las orientaciones afectivas del niño se concentran en un número muy reducido 

de personas, sobre todo al limitarse el tamaño de las familias Entre los objetos 

adultos, particulanllcntc en los primeros años la madre, tiene una importancia 

fundamental, porque el cuidado de la casa y de los niños recae principalmente 

en ella y porque el padre acostumbra estar ausente la mayor parte del día".6o 

La ausencia del padre en el hogar dificulta la intemalizac¡ón del rol, especialmente para los 

indiyiduos del sexo masculino, quienes en un determinado momento, se rebelan contra la 

madre al no lograr su identificación con ella. Por otra parte, el hecho de que la madre ame 

a los hijos, no resuelve los problemas de éstos, ya que deben moverse por su cuenta en los 
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espacios en los que se desarrollan: escuela, grupo de amigos. eqUIpos deportivos etc. 

Dentro dc estas situaciones, el ser 1llIcmbro de la familia no representa nada y es la 

competencia () la adaptaCIón a las lluevas clrCllllstancias lo que da un lugar al individuo 

fuera de la familia. 

Para el autor, el papel de la madre es fundamental pero a la vez conflictivo para los hijos: 

"El amor de la madre es por consiguiente más necesario que en la mayoría de 

lac; sociedades y a la vez más precario Esta situación puede provocar un alto 

ni\'cI de ansiedad y, por consiguiente, de agresión. Pero, a causa de la gran 

necesidad de afecto y aprobación, la expresión directa de la agresión es más 

pchgrosa que de ordinario y por consiguiente, es probable que sea reprimida. 

La ncclIcncJa con que la fijación materna aparece en todos los desordenes 

neuróticos y psicóticos de los hombres norteamericanos es una prueba de 10 

allterior".r.¡ 

El conflicto que para el adolescente masculino representa la ausencia del padre y la 

socialización por parte de la madre, se acrecienta cuando el joven descubre que, en algunos 

aspectos fundamentales, se considera a las mujeres inferiores a los hombres y por ello les 

rcsulte vergonzoso criarse entre mujeres. De ahí, que la conducta del adolescente 

masculino se caracterice por una especie de masculmidad compulsiva, dedicándose a las 

acti\'¡dadcs atléticas y las proezas físicas cn las que los hombres gozan de ventajas 

c\'¡dentes sobrc las mUJcres. Parsons considera esta actitud, como una pauta general de 

u¡ op el! p 45 
(,1 op ell p 46 
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reacción y no un simple resultado de la naturaleza masculina, sino que consiste en gran 

parle ell ulla defensa contra la identificación femenina. 

La agrcsi\ ¡dad es uno de los atributos considerados naturales en el hombre. La agresividad 

es socwlmcntc productiva, siempre y cuando no rebase los limites tolerados, pues entonces 

se cOll\icrlc en vio1cncltl, violencia entendida como desarticuladOl<l, que atenta contra toda 

forllla oc dnculo con los demás y por ende, dificulta las prácticas sociales. Sin embargo, se 

reconoce que la violencia fonna parte del carácter, de la personalIdad del individuo, un 

modo de ser hombre, útil y necesario para afrontar la realidad, el mundo, para saber 

defenderse y afimlarse. De ahí que dentro de las familias, la agresividad del hombre se 

¡m\ Jlcglc sobre la actitud pasiva o receptiva considerada femenina. 

,\ partir de lo anterior, observamos cómo se privilegia la actitud masculina de agresividad 

para la obtención de una adecuada colocación dentro de la estructura ocupacional, mientras 

que para la mujer el rol asignado consiste en la reproducción del grupo doméstico. Pese a 

que la '>llclcJml (avol cce la actitud femcnina hacia el intedor del hogar, el desempeño de 

este papel también presenta una sen e de contradicciones. 

Durante la infancia, las nii'ías asimilan más fácilmente el rol asignado por el continuo 

contacto y comuOlcación con la madre, ya en el transcurso de la adolescencia, las 

muchachas deben de buscar cada vez por sí mismas su seguridad de personas adultas, 

acordes a la estructura de la nueva situación, ésta, depende fund<llllcntalmentc de su 

relaCión con el hombre con el que se casará. Esta situación detennina que las muchachas 

compitan entre sí para encontrar el mejor partido posible, en otras palabras, durante mucho 
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tIempo el matmllonio en la sociedad occidental aparece como un valor que otorga cierto 

~/rltlls dc rcconOC\lllIcnto entre las mismas mujeres. Tal vez, COnfOIlTIC los procesos de 

lllodcrni/3ción abran camino a la mujer en la esfera productiva y cultural, estos valores 

tiendan a ser cada vez menos importantes, como lo demuestra el incremento porcentual en 

los dl\ orejas, SJI1 embargo, ello no obsta para seguir reconociendo que la expectativa de 

matrimonio sigue actuando como un valor soterrado, con toda su carga de desigualdad y 

\'¡olencia para la mujer, Parsons siempre fue sensible a esta diferencia como lo ilustra el 

párrafo siguiente. 

":\'o cahe duda que, en comparación COIl el problema masculino de encontrar 

una ocupación sahsfactoria, el problema dc la muchacha Implica un tipo más 

SC\ cro de inseguridad competitiva Porque casi todo depcnde de un solo paso, 

casi ilTevocablc. y porquc la edad en que se acostumbra contraer matrimonio no 

pCflnite precisar todavía las perspectivas ocupacIOnales del mando".62 

Lo anterior nos explica el porqué en muchos de los matrimonios, en los cuales las actitudes 

violentas son cotidianas, las mujeres dificilmente pueden abandonar el hogar en donde, a 

decir de muchas de ellas, de cualquier fonna tienen asegurado su sustento; y en donde el 

hUir significaría un cambio radical en su comportamiento, 10 cual la mayoría de las veces 

enfrenta a la mujer a una situaCión para la cual no ha sido preparada. Si dentro de la familia 

nuclear. el status del marido es compartido por la esposa y los hijos, se podna entender, que 

el ahandono del hogar por parte de mUjer significaría la pérdida de los beneficios que la 

posición del marido representa, no sólo para ella sino también para los hijos. 
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La corriente teórica cstructural-funcionalista, pese a ser considerada una escuela 

justificadora del orden social, aporta interesantes elementos para demostrar cómo la 

estructura de la familia se encuentra integrada de tal modo que los individuos encuentran 

serias dificultades para desempeñar de una manera ideal sus papeles dentro del hogar. Creo 

que podemos encontrar ciertas similitudes entre las causas de conflicto entre el pensamiento 

parsolliano y los aportes marxistas, así como en el estudio de Lewis, todos ellos, 

finalmente, reconocen la distancia soc¡a!, económica y cultural que existe entre el hombre y 

la mUJer. 

2.6) La aJ1tipsiquiatría. 

Dentro de los diversos estudios sobre el funcionamiento de la familia sobresale 

particulamlcnte la corriente antisiquiátrica, que entre sus acérrimos ataques a la psiquiatria 

oficial y a la sociedad en su conjunto, destaca el lanzado en contra de la institución familiar, 

a la que consideraron una extensión del estado autoritario y fiel reproductora no solo de las 

relacIOnes de dominación SlI10 incluso de las patologías de sus miembros. 

Un estudio realizado en Inglaterra por el Dr. Ronald Laing, en el cual el objeto de estudio 

fueron las influencias que el grupo familiar ejerció sobre la evolución de la esquizofrenia en 

Imueres entre los quince y cuarenta años, demostró en los once casos reseñados, que la 

cahdal\ dc esquizofrénico cra comprensible a la luz de las rclaciones familiares; en las que 

los padres y otros miembros del grupo, a partir de una supuesta protección de las hijas, 

I.~ opus el! p 49. 
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ímpcdínll una adecuada independencia en la toma de decisiones y el rumbo que la paciente 

quería dar a su vida, finalmente es determinado por las angustias y fantasías de los padres. 

La Í1wcstigac¡ón realizada con base en entrevistas entre los padres, hennanos y otros 

familiares de las pacientes muestra cómo éstos clasifican, en la mayoría de los casos, a la 

enferma de inmadurez e incapacidad para asumir el control de su propia vida. Al no 

cumplir con las expectativas deseadas por los padres, la hija es continuamente orillada a 

reconocerse como un individuo trastomado. Es importante el mencionar que son los 

propios padres quienes ven la enfermedad a partir de una serie de conductas tates como: la 

desobediencia, la rebeldía o la falta de emotividad hacia ellos, las cuales son calificadas de 

anonnalcs. Las paclcntes Justifican estos comportamientos como el resultado de una 

continua desvaloración por parte de SUs padres, hennanos, abuelos o tíos. 

El común denominador de los casos presentados por Laing parece ser la ambigüedad, con 

la que los padres se relacionan con la paciente. Por una parte, parecen aceptar su 

independencia en la t0111a de decisiones, pero en un segundo momento aparecen las criticas 

hacia la conducta cuando ésta parece implicar la ruptura de la dependencia del paciente con 

los padres. Un ejemplo de ello es el siguiente pasaje: 

"Parece que los padres siempre vieron con inquietud todas las manifestaciones 

de un desarrollo por parte de Maya, incluyendo naturalmente los esfuerzos por 

separarse de ellos y por hacer las cosas por su propia iniciativa. La inquietud de 

los padres no ha disminuido en la actualidad. Por ejemplo, su madre objetaba 

que planchara sin ser vigilada, aun cuando durante el último año estuvo 

trabajando en una lavandería sin ningún contratiempo. El señor y la señora 



Abbot consideraban el hecho de que su hija aplicara su propio criterio, 

independientemente de ellos, corno un sinómmo de "enfermedad".ú} 
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En pocas palabras, se puede afimlar que la hija queda atrapada en el discurso de los padres, 

en ese sentido, la h111lilia genera un vínculo devorante en donde alguno de los hijos 

manifiesta su desconlcnto, en tanto "emergente", de Hila situación propicia de ser calificada 

desde la autoridad de los padres. Añádase a lo anterior, el hecho de que las mujeres deben 

responder a una cierta concepción de vida impuesta desde una perspectiva masculina. 

Otro ejemplo corresponde a la familia de los Lawson: 

"Madre: lIabían fonnado una familia tan unida hasta la "enfermedad" de 

Agnes, que fue para cl10s un golpe terrible. Creía que Agnes había adqUirido un 

complejo de inferioridad en la casa de la peinadora, con la que había estado de 

aprendiz, porque vivían en un multifamiliar. Agnes no volvió nunca a ser la 

misma desde entonces. Siempre había sido inteligente, confonne, generosa y, 

servícial hasta que cambió en foma inexplicable. Se volvió dura, irritable y 

grosera, especialmente cuando sus padres le decían que hiciera algo. Comenzó 

a creer que sabia más que ellos y se negaba a hacer lo que ellos decían. Esto se 

agravó en años recientes, debido a que en el hospital la estimulaban a tener 

ideas propias". (,-1. 

63 Lawg R D. Esterson A. Cordura,locurayfamilia. Fondo de Cultura Económica. MéXICO, 1967. P 24. 
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2.7) Nuevas corrientes teóricas sobre la violellciafal1liliar. 

Si de la corriente antipsiquiátrica pasamos a los Ú1t1l110S descubrimientos en el campo de la 

sociología tcmlinarcJl10s por convencemos de la magnitud del problema y de la importancia 

que representa el estudio de la violencia doméstica en diversas disciplinas científicas. Los 

estudios que a continuación presentaremos, se refieren al periodo de 1970 a 1985, etapa en 

la cual los estudios sobre la violencia familiar acapararon la atención de un importante 

grupo de investigadores, especialmente en los Estados Unidos de Norteamérica. Este 

conjunto de estudio pem1ite abordar el fenómeno desde diferentes posturas. Veamos cuál 

ha sido el aporte de la sociología en los años recientes. 

Aunque los estudios realizados presentan discrepancias sobre las causas que originan el 

objeto de nuestro estudio, desde los años setenta se han derrumbado por parte de los 

sociólogos una seric de mitos sobre la violencia dentro del hogar, COmo son: 

l. La violencia familiar es poco frecuente y se halla relacionada COn personas que padecen 

enfermedades mentales. 

2. Sólo la gente de los estratos bajos abusan de sus esposas e hijos. 

3. Las mujeres golpeadas gustan del abuso fisico. 

M Lamg. OpyS elt pp 203. 
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Los sociólogos también ayudaron a descubrir nuevas formas de violencia familiar, como la 

vio ¡encía entre parcps antes del matrimonio (Stemmetz 1977), violencia hacia otros 

parientes (Stcinmctz 1987 e; Comen and Gelles ¡ 98Za
) y la violencia hacia los más 

viejos(Steinmetz 1984). 

Un segundo aporte realizado, fue la utilización de la perspectiva sociológica para establecer 

la naturaleza, extensión y dinámica de la violencia familiar como un problema social. Los 

sociólogos fueron consultados para descubrir la incidencia y persistencia de la violencia 

doméstica. Para estudios de los factores correlaciona les con abuso y violencia, y para 

elaborar modelos causales y teorías. Como resultado de estos aportes, los servicios socIales 

y el personal médico volvieron su mirada a la sociología para buscar ayuda que lograra 

prevenir abusos y vIOlencia, así como métodos para brindar apoyo emocional en los casos 

de violencia familiar encontrados. La primera década de descubrimientos sociológicos 

sobre este tipo de \'iolcncia, se desarrolló principalmente en cuatro grandes direcciones: 

1. Definir nominal y operacionalmente los conceptos de violencia y abuso. Una frecuente 

definición nominal de violencia propuesta por GeJles y Straus (1979), describe 'a 

violencia como un acto llevado a cabo con la intención de provocar lesiones en otra 

persona; esta definición incluye azotes, empujones, así como otras formas de 

comportamiento, tales como heridas e incluso la muerte del otro. 

2. Encontrar la medida de la incidencia de la violencia familiar. Los estudios reportaron 

que sumando la violencia hacia la esposa, la violencia entre los cónyuges, la violencia 
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hacia los hijos, la de éstos hacia los padres y la violencia hacia otros parientes y viejos, 

se promediaba entre un 3.8 a un 4.0 por cada 100 individuos (Straus et al 1980). 

3. Encontrar los elementos correlacionales con la violencia dentro del hogar. Entre los 

factores encontrados por los sociólogos durante década y media de estudio, se hallaron: 

a) el ciclo de la \'iolencia, es decir, la transmisión intcrgeneracional de la misma. b) bajo 

status económico. e) stress social y estructural. d) baja concepción del yo y problemas 

personales y psicopatologías. 

4. Desarrollar modelos causales que explicaran la violencia en el hogar. Entre las teorías 

que explican la violencia familiar se destacan: 

a) La Teoría general de los sistemas Straus (1973). AqUÍ la violencia es vista como un 

producto del sistema, más que como causado por patologías individuales; las 

operaciones del sistema pueden controlar, incrementar o reducir Jos niveles de 

violencia. 

b) Patriarcado Dobash y Dobash (1979). Ve el abuso hacia las mujeres como el único 

fenómeno causado por los procesos sociales y económicos, que directa e indirectamente 

apoyan un orden social y Una c5true!ura familiar patriarcal. El patrilmoado pQnníte la 

dominación de la mujer por el hombre y explica la sistemática violencia dirigida a las 

mujeres. 

e) Teoría del Intercambio Gelles (1983). Propone que la violencia familiar es gobernada 

por los principios de costo y recompensa. La violencia es usada cuando las recompensas 
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son mayores que el costo. La naturaleza privada de la familia, lo reacio de la agencias e 

instituciones para intervemr en la violencia y el bajo riesgo de otras intervenciones, 

reduce el costo de la violencia. La aprobación cultural de la violencia como un 

comportamiento expresivo e instrumental, aumenta las potenciales recompensas de la 

violencia. 

d) La Sociobiología sugiere que la violencia hacía los humanos, es el resultado de los 

procesos de reproducción entre padres e hijos. Esta teoría propone que los padres no 

invertirán en hijos con un bajo potencial reproductivo. También aquellos hijos no 

relacionados genéticamente con los padres como adoptados, o los hijos con deficiencias 

fisicas, tienen mayor riesgo de abuso e infanticidio. El riesgo aumenta cuando los 

cuidadores del niño no tienen relación genética como paríentes adoptivos, niñeras o 

amigos de la familia. El problcma también se agudiza cuando existe duda sobre la 

patemidad (Burgcss, 1979). Finalmente, esta corriente considera que en las familias 

extensas, se puede dilUir la violencia de los padres y con ello los ataques a los niños. 

Revisamos algunas dc las teorías más importantes en el ámbito académico y en todas ellas 

se han encontrado elcmentos que favorecen la violencia para la familia y sus miembros. 

Consideramos que el problema de la violencia hacia y en la familia, como fue puesto de 

manifiesto en el primer capítulo, esta íntimamente relaciOnado con la evolución de la 

especie humana Si en los comienzos de la sociología o de la ciencia social no se puso el 

debido énfasis, esto se debe al grado dc desarrollo de Jos métodos empleados. Aun en 

nuestros días, con herramientas más eficaces el estudio de la violencia provoca en quienes 

abordan estos temas 1I11<l especie de segregación por parte de otros estudiosos del campo de 
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las ciencias sociales. Pese a cllo, debemos redoblar nuestros esfuerzos y enfrentar el 

problema de la violencia dentro de la familia de manera frontal; a medida que se avance en 

el conocimiento de la dinámica del fenómeno, podamos presentar soluciones a las víctimas 

directas e indirectas que la violencia arrastra consigo. 



3./) La l'ldwlofogÍa 

CAPÍTULO III 

LA VICTIMA 
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" Ho\\' lIIany lears lI1us/lI'e el}' hefo/'!' leu/'lIIl1g" 

Can! Ge! Enough Black Sabbath 

Las corrientes teóricas a las que hicimos referencia en el anterior capítulo, intentan explicar 

el porqué de la violencia dentro del hogar, así como de los mecanismos y su dinámica. Sin 

embargo, la víctima y el papel que desempeña ha sido olvidado. Es por ello que 

proponemos el estudio de la violencia dentro del hogar y del parricidio, a través de la 

corriente denominada victimología. Tal escuela aparece en los años cuarenta, siendo su 

iniciador Benjamin Mendclsohn. 

Este autor atrae la atención sobre la víctima, cuestionando el desinterés con que ha sido 

tratada y señalando que no puede hacerse justicia sin tomarla en cuenta. Para ello, es 

necesario crear ulla cicncia indepcndicnte: la victimología. En 1948 la UllIvcrsldad de Yale 

publica un estudio del conocido tratadista Hans Von Henting, titulado Tite cri111111al and his 

victim. en donde el profesor alemán describe las relaciones que se dan entre el delincuente y 

su víctima, llegando a la conclusión de que: 



"Es preciso establecer que en múltiples ocasiones, la víctima Juega un papel 

central en la realización del delito y que no es solo arcilla blanda en manos del 

alfarero o un blanco fijo al que el delincuente dirige los disparos", 65 

64 

A partir de las consideraciones anterIores, es que la vietimología intenta escudriñar en el 

papel de la víctima. como un elemento precipitante en el delito y agrega que: 

"En numerosos homicidios y lesiones culposas resulta ya casi imposible 

distinguir al autor y a la víctima y determinar la medida de la culpabilidad; en 

ella interviene el azar, como la tercera fonna de energía favoreciendo o 

perjudicando unas veces al autor, otras veces a la víctima".66 

En 1949, Wcrtham afinna, al tratar sobre la víctima del homicidio, que lo que hace falta es 

una ciencia de la víctimología. Y en 1954 el profesor de la Universidad de Topcka Kansas, 

Henry ElIembergcr publica Re/alioli Psic%gtques entre /e crimine/ el sa victul1e. A partir 

de estos primeros trabajos, los estudios sobre el tema se multiplican, convirtiendo a la 

victimología en ulla de las corrientes más prolíficas dentro del campo de la criminología. 

ElIembergcr considera a la victimología como una rama de la criminología, que sc ocupa 

de la víctima directa del crimen y que comprende el conjunto de conocimientos biológicos, 

sociológicos y criminológiCOS concernientes a la víctima.67 

6$ Von Henting, Han". El Delito. Tomo n. Espasa Calpe Madrid 1972, p 412. 
Mlbid. 
67 Revue internatio/lale de crimillologie el de police teclmique, vol. VIII, num 2, Ginebre SUlze, 1954 p 121-
126. 
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Por su parte, Abrahamsen dice que la victimología comprendería el estudio científico de la 

personalidad, otorgando especial atención a los factores pertinentes al desarrollo emocional 

y social de la persona o del grupo que resulta víctima del crimen.ú8 

Según Amexluxcn, la victimología se interesa por el origen, personalidad, carácter, sexo 

edad, situación de conciencia, cualidades espirituales y características cOlvoralcs de la 

víctima y por sus relaciones sociales familiares y profesionales. Se propone en particular, 

dejar en claro la situación precriminal y su contribución en la génesis del crimen. 69 

Paul Cornil, indica que los crimInólogos se han interesado por el estudio de la personalidad 

de la víctima, de sus actitudes y motivaciones, a veces inconscientes, con relación a la 

infracción y agrega que un estudio limitado a la oposición criminal-víctima pucde tener 

como consecuencia, el transferir cómodamente a la víctima una parte de la culpa atribuida 

al criminal. Una perspectiva de las causas múltiples de la criminalidad, a pesar de la 

amplitud y las dificultades que presenta, puede contribuir a una justa apreCiación del lugar 

de la víctima en el fenómeno criminal, pennitiendo definir más exacta y más humanamente 

las medidas a tomar para asegurar su protección.7o 

Por su parte, el creador de la corriente victimológica, Benjamin Mendelsohn, propone que 

los límites de la victimología deben establecerse con relación al interés de la sociedad en 

tomo a los problemas de las víctimas. Por 10 tanto, repetimos que todos los determinantes 

M Abrahamscn, Dav1d La Mellle Asesilla r.e E. México 1976 P 11 
69 Rodriguez, Manz1ncra LUIS. La Vktimología. Editonal Porrua. México 1991. p 11. 
'o Cornil, Paul. De la ¡'iClim%gie fl la prel'elltiófI dll Crime par la politique crimina/e. III Simposium, 
Alemania. 1979 
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de la víctima tales como: la sobrepoblación, la acción de la ley, el índice de natalidad, la 

desnutrición, la contaminación, etcétera, todos estos determinantes pertenecen al campo 

de la victimología, que gradualmente confirmará su lugar en la ciencia. 71 

Israel Drapkin, otro dc los grandes teóricos de la victimología, indica que el término 

víctima tiene dos acepcIOnes: uno religioso y otro común, este último hace referencia a la 

persona que sufre, es lesionada o dcstmida por la acción de otro o como resultado de 

eventos o cIrcunstancias desfavorables. Victimología básicamente hace referencia al 

estudio de la víctima y es precisamente esta definición plural, la que crea la posibilidad de 

estudiar al sujeto desde un gran número de puntos de vista, diferentes y antagonistas. 72 

Como podemos ohscn ar, la victllllología intenta el estudio de la víctima, de los daños 

ocasionados a ella por agentes externos o propios, con la intensión de explicar las 

condiciones para prevenir los efectos en su contra. En estas circunstancias, estamos frente a 

una corriente que pretende ser preventiva tanto del crimen como del abuso de poder hacia 

los sujetos, que por sus características ya sean físicas o sociales, están en mayor riesgo de 

convertirse en el blanco de agresiones o de cualquier otra expresión de violencia. El objeto 

fundamental de la victimología, es lograr que haya menos víctimas en todos los sectores de 

la sociedad. La menor cantidad de éstas significa menor costo social, menos pérdidas y 

una mayor energía ,capaz de asegurar la existencia annónica del ser humano. 

JI Las necesidades de la sociedad contemporánea. Messis, Año 4 num 7, México 1974. p75. 
72 Drapkin, Israel y Vinano Enl1ho. Victimolog)' a /le", [OCl/S, Lexinton Books USA, 1974, Vol 1 p XIII. 
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3.2) La victima. 

El vocablo víctima, proviene del Latín victima y con ello se designa a la persona o animal 

sacrificado o que se destina a dicho fin. Como la víctima era sacrificada al regreso de la 

victoria, otros ha san su sigl1lficado en la palabra vil/cire, que significa atar. Otros en cambio 

la atribuyen a \'igcr, ser \'igoroso, pues ésta era un animal robusto y grande en comparación 

con la hostia, que era un animal pequeño. 

Algunas de las IllÚS comunes acepciones del vocablo son las siguientes: 

./ Ser humano. destinado al sacrificio . 

./' La persona que se sacrifica voluntariamente. 

-/' El que sufre por culpa de otro. 

-/' El que sufre por sus propias faltas . 

.¡' La persona que se ofrece o expone a un grave riesgo a obsequio de otra . 

./ El que sufre daño por causa fortuita . 

./ El que sufre por causas destructivas o dañosas . 

./ Sújeto pasivo de un ilícito penal. 

./ Persona sacri fícada a los interescs o pasiones de otro 

./ Quien se siente o quiere parecer perseguido o abandonado. 

Para Mendelsohn, víctima es la personalidad del individuo o la colectividad en la medida 

en que esta afectada por factores de diverso orden, tales como: fisico, psíquico, económico, 

político o social, así como el ambiente natural o técnico. 
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Separovic dice que cualquier persona fisica o moral, que sufre resultado de un despiadado 

designo, incidental o accidental, puede considerarse víctima71 

Stanciu nos señala que la \'íctima es un ser que sufre de manera injusta. Los dos rasgos 

característicos de la víctima son por lo tanto el sufrimiento y la injusticia 

Para Elías Neuman, la víctima puede constituirse en el factor desencadcnante de la etiología 

del crimen y asumir CIl ciertos hechos y circunstancias, un rol de acompafiamicnto que 

integra el delito. Es preciso visualizarla, dejando de lado el preconcepto de su "inocencia" 

sostenida a ultrall73. El sujeto pasivo, muerto, vencido, humillado, patrimonial, flsica o 

moralmente, no es siempre -ni mucho menos~ sinónimo de inocencia. 7<1 

Desde el punto de vista jurídico, una persona es victimizarla cuando cualqlllcra dc sus 

derechos ha sido violado por actos deliberados o maliciosos. Así, víctima sería la persona 

sobre quien recae la acción criminal o sufre en sí misma, en sus bienes o en sus derechos 

las consecucnci;:¡s nocivas de dich;:¡ acción. 7
." 

La ONU, en su VI Congreso sobre las víctimas en Caracas, Venezuela 1980, planteó que la 

víctima es aquella persona que ha sufrido una perdida. daño o lesión. sea en su persona 

propiamente dicha, propiedad o sus derechos humanos, como resultado de Ulla conducta 

que: 

71 Rodriguez Manzanera. opus cit p 57. 
H Neuman, Elías. La Victimologia. Cardenas Editor Distribuidor MéxIco 1992 p 22. 
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• Constituya violación a la legislación penal nacional. 

• Constituya un delito bajo el derecho internacional o constituya una violación a Jos 

principIos sobre derechos humanos reconocidos illlcmacionalmcnlc 

• Que de alguna fonna implique un abuso de poder por parte de personas que ocupen 

posiciones dc <lutondad política o económica. 

Para el VIII Congreso (Milán 1985), se llegó a la conclusión de dividir a las víctimas en dos 

categorías: 

A) Víctimas de Delitos' (artículo 1) "Se entenderá por víctimas las personas que 

individualmente o colectivamente hayan sufrido daños, incluido lesiones físicas o 

mentales, sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo substancial de sus 

derechos fund<Hl1cntales, como consecuencia de acciones u omisiones que violen la 

legislación pClwl CIl los Estados miembros, incluida la que proscribe el uso del poder", 

B) Víctimas del abuso del Poder: (artículo 18) "Se entiende por víctimas las personas que, 

individual o colectivamente, hayan sufrido daños, incluidos lesiones fisicas o mentales, 

sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo de sus derechos fundamentales, 

como consecuencia de acciones u omisiones que no llegan a constitUIr violaCIOnes del 

derecho penal nacional, pero violen normas internacionalmente reconocidas, relativas a los 

derechos humanos",7(' 

JS Badú, Hugo. Are real)' crimes IV/(h 01lt victims?, En Vichmology, Lexington Books USA. 1975 P 66 
76 VIII Congreso, Informe Final, Al Conf. 121-122 pfo 223 P 159, 
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En la rnayorb de 10. .. raísc~ del mundo las víctjma~ principales dc 1.1 violencia son lllujClcs 

) niño!:>, Según la ONU. no existen c~tudios completos sobre la \ iolcllcia contra la mUJer. 

c~pecialmente en t:I asrecto doméstico donde genelahncnte la::. nllüeres son las principales 

víctimas. La violcll<:ia domésfica e.xble enlodas las regiones. clases y culturas. Se incluye 

en este tipo de yíolcncía el maltrato, la tortura tlsiea y mental, la privación de las 

necesidades húsica" y el ahuso sexual. 

Datos provenientes. tnnto de países desarrollados como en desarrollo. indican que entre un 

20% y mns del 50% dc las mujeres encuestadas in!<mnaron h<tocr sido golpeadas por sus 

parejas. Entre el 22% ) el 35% de las mujeres de Estados Unidos acuden a las salas de 

clllcrgl'ncia de lo,", l1o:-.pitaks de ese paí:-. por l'sta J<l/ón. 

1;n Austria. la \ ioleneja doméstica contra la esposa fue la call~a del 59% de los divorcios en 

1985. En Papua. Nueva Guinea. el 18% de las mujeres casadas de las zonas urbanas 

acudieron a los hospitales para recibir tratamiento por lesiones infringidas por sus 

maridos. En la India 999 ca<;os de muerte de mujeres por problemas de dotes se registraron 

en 1985. 1319 en 1986 y 1786 en 1987.77 En el cuadro 1 podemos ver el tipo de violencia 

contra la mujer, alrededor del mundo. 

n Almanaque MundmJ 19%. Editorial Televisa. Méxi<.:o 1996, p 81 
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cuadro., l _, __ ._, 

lI'Ill.9pB';VroLENCíAREP0RTADK'\XjNrR:iHKMUJER: 

Asalto 

Violencia Homicidio Sexual y Acoso 
Países Desarrollados Doméstica Incesto en familia Violacion Sexual 
Australia X X 
Austria X X 
Bélgica X X X X 
Canadá X X X X 
Finlandia X X X X X 
Francia X 
Alemania (RF A) X X X 
Grecia X X X 
flalia X X 
Nueva Zelandia X X 
Polonia X 
Portugal X 
España X 
Reino Unido X X X 
Estados Unidos X X X X X 

"FRICA 
Kcnya X X 
Nigeria X 
l!ganda X 

AMER1CA LA TINA Y EL CARIBE 
Argentina X 
Brasil X X 
Chile X X X 
Colombia X X X 
R. Dominicana X 
Ecuador X 
Jamaica X X X 
Perú X 
Puerto rico X X 
Trinidad )' Tobago X X X 
Venezuela X 
ASIA Y PACIFICO 
Bangladcsh X X 
China X 
India X X X X 
Israel X 
Kuwait X 
Malasia X X 
Filipinas X 
Tailandia X X 

Fuente Almanaqul" Mundia11996 
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En nuestra investigación hcmcrográtlca sobre casos de parricidio, rcali7.1lda cntrc junio de 

1996 Y julio de 1997. en el área metropolitana de la ciudad de Méxic078 enconhamos que 

las víctimas del delito de parricidio u homicidio. en relación al parentesco los grupos más 

afectados fueron precisamente el de mujeres y nUlos. El siguiente cuadro nos lo muestra. 

CUADRO 2 VICTIMAS DE HOMICIDIO A PARIENTES EN LA ZMCM 

25
1 

I 
20 

15 

5 

-.~ 

Fuenle: Periódico l..a I'rL"lNI. IIQmicidlOS a parientes reportados entre Junio llJ% y Julio 1997 en la Zona Metropolit:Ula 
de la Ciudad de MéxlH' 

7S Se decidió por este tipo de herramienta ya que consideramos al igual que diversos autores: Monsivais, 
Pérez Monfort, Piccato, del Castillo y Azaola. Las notas periodísticas rojas reflejan la irracionalidad de la 
socIedad donde ocurren los h~hos delictivos, que no pueden ocultarse a la opinión pública y constituyen un 
mecanismo de socialización para importantes sectores populares La prensa contribuye a la creación de 
sujetos sociales cuyos actos son tomados como ejemplos del bien y del mal. Por su parte Bordieu considera 
que la opinión pública es creada a través de los Medios Masivos de Comunicación, los que se encargan de 
normar los criterios que el público posee sobre determinado tema. De esta manera no es pues ta visión de las 
masas la que determina la opinión pública, sino, la opinión de periodistas y especialistas lo que crea las 
corriente de opinión, dentro de la sociedad. 
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En lo que respecta a las \ íctimas menores de edad según el DIF. el número de denuncias 

por maltrato físico en nuestro país durante 1996 fue de 16 000. Mientras que hasta 

septiembre de 1997, el número de denuncias comprobadas era de 9 000.7'1 

Por su parte el coordinador del Grupo El Caracol. Martín Pércz. consideró que los niños 

de la calle vienen incrementándose a un ritmo anual de 27%. a pesar de los esfuerzos de 

cincuenta y seis agrupaciones que dicen trabajar en favor de ellos. El coordinador del 

Grupo Caracol citó una encuesta, según la cual el 40% de los menores argumentan haber 

salido de sus casa.;; l"lt'r lo~ maltratos. golpes o abusos sexuales que recibían de sus padres o 

padrastros.SO 

En el cuadro 3. observamos que el grupo de edad que presentó mayor número de 

fallecimientos JX>r parte de familiares, correspondió al grupo ubicado entre uno a cinco 

años de edad. 

~ 
o 
~ 
ro 
o ., 
" Ó 
Z 

", 
,,1 
" 1. 
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2 

o 

" " 

EDAD DE LAS VICTIMAS CUADRO 3 

19 El Nacional. Octubre 12 1997. 
so Ltl lomada. 24 de octubre 1997. 
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3.3) El victimario 

Por otra parte. tenemos al victimario. del latin \'Ictlmllriu\', en su acepción original es el 

~irYicntc de los antiguo~ :-.uccrJolcs gentiles. que encendía el luego. ataba a las víctimas a la 

ara y los sujctaha en el acto del sacrificio. 

En el sentido vietimológico. victimario es aquél que produce daño. sufrimiento o 

padecimiento de la \íctim1l. Surge la duda. si el victimario debe identificarse con el 

delincuente o criminal. Proponemos que no sea así. pues puede ser victimario por una 

acción u omisión que no "en antisocial () delictiva (por ejemplo. cuando un automovilista 

atropella involuntariamente a un transeúnte). 

En la autovictil1liJción. ]¡¡" calidadt,s de \ ictimurio y víctima se ullen en la misma persona. 

aunque la victimulugía observa al sujeto en !:iU papel de víctima. Este ft:nórnello, de la 

victima de sí mismo es interesante, y no consiste en un simple juego de palahras: las 

consecuencias de considerar al sujeto como víctima o victimario saltan a la vista, e 

históricamente podcmos observar la persecución como criminales de personas que en 

rcalidad, y por lo general son víctimas, tal es el caso de la prostituta o del drogadicto. 

En nuestra investigación encontramos que de 51 casos de homicidios entre parientes el 

varón cometió la mayoría, en el siguiente capítulo trataremos de explicar el porque de ello. 
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Género y Parricidio en fa ZMCM CUADRO 4 

14% 

86% 

I-ucnte: Pcriódioo La I'rcllsJ.. 1I(\n1lddio__ a pariente" reportad(ls entre junio de 1996 y julIO de 1997 en la lona 
\1ctropolitana de la cIudad d.: ~lé,co 

3.4) La pareja penal 

Para la Victimológia la víctima y el victimario constituirán la Pareja Penal, y serán por lo 

tanto los personajes centrales en el drama criminal: dos sujetos con intereses distintos, 

unidos dentro de la interacción del acto delictivo. Aunque como ya hemos visto en 

múltiples casos la participación de la víctima es precipitante del daño a su persona. 

Al respecto, Rodríguez Manzanera considera que: 



No siempre el victimario y la víctima se contraponen claramente, hay 

situacIOnes en las cuales no se encuentra una diferencia notable; esto 10 

podemos notar en ciertos casos de incesto o de pacto suicida.SI 

Neuman por su parte establece que' 

Hay situaciones que se anuda de tal modo la "pareja penal", que no llega a 

visualizarse claramente desde el punto de vista victimológico, quién es el 

verdadero autor del homicidio y quién 10 es simbólicamente y más 

precisamente, quien es en realidad la víctima.82 

76 

Lo anterior es muy interesante en relación al problema de la victimizacióll de la mUJer, la 

cual no está preparada culturalmcnte a rechazar la violencia que se ejerce en su contra o en 

contra de sus propios hijos; este condicionamiento social las vuelve sumamente vulnerables 

ante las expresiones manifiestas y sutiles de violencia de padres y cónyuges, provocando la 

mayoría de las veces una participación pasiva, (o incluso involuntaria),en el acto delictivo. 

Sengstock y Liang han sugerido algunos métodos de investigación para deteminar la 

dinámica de la pareja penal: 

a) El modelo de precipitación victimal, en el cual la víctima verdaderamente seduce o 

tienta al agresor para cometer el acto ilegal. 

b) El modelo de conflicto victimal, en el cual el agresor y víctima están envueltos en un 

largo conflicto, en un periodo de tiempo y alternan los roles de agresor y víctima. En 

&1 Rodríguez Manzanera. opus Clt. p 129. 
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ciertos casos de homicidio entre parientes especialmente entre parejas, podemos 

encontrar casos al respecto. 

Es interesante que dentro de los datos consultados en nuestra investigación, el grado de 

parentesco en donde se presentó mayor número de casos tue el que corresponde a el rubro 

de esposa, novia o amante: 

Cuadro 5 

imNoVla, Esposa o Amar;¡;' 

IIIEsposo 

IOHlJo o hlJaslro 

lo Padre. Madre 

l. Sctmno(a} I 
Icc,'''''o{a) 
'.Tlo{a) I 
i[]Hermaoo{a) I 
¡.Olros _1 

Fumle: Periódico la Prcn'>a: Homicidio<: a p[lfiel1le<: reportadn~ entre Junio de 19% y julio de 1997 en [ll Zona 
Mctropolitana de la Ciudad de Méxic(l. 

c) El modelo de disponibilidad victimal en el cual el agresor ha observado a la víctima y 

puede predecir su comportamiento. pero la víctima (ien!..! un limitado conocimiento dd 

ofensor.83 

Para la victimología. según Rodríguez Manzanera, estudiar al criminal sin estudiar a su 

víctima es inadecuado e incompleto; al estudiar el fenómeno criminal, deben tomarse en 

81 Neuman, op dI. p 118. 
81 Sengstok, Mary C~ Liang Jersey, Eldcrly Victims of crime: a refinement o[ tlreory o/ ,-';cúm%gy, IU 
Simposium, Alemania. 1979. 
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cuenta los siguientes factores: 1) el infractor; 2) la víctima; 3) las correlaciones 

biosicosociales entre ellos; 4) las causas psíquicas profundas que han producido la 

aproximación de los dos factores,R4 

Algunos autores mencionan la "tercia penal" ("triple penal" en francés o "penal Threesome 

ell inglés), para indicar la participación de un tercero (m volved (f¡stander), que puede ser un 

simple testigo de la victimación, y que en ocasiones juega un importante papel en los 

mecanismos motivacionalcs, sobre todo cuando estimula los motivos del victimario. Este 

tercCTO podría ser algún familiar que siendo testigo del maltrato fisico a un menor, no sólo 

no denuncia, sino que incluso justifica el castigo como parte de la disciplina familiar. 85 

También aquí pudunos encontrar casos de victimación hacia menores, en los cuales la 

madre de la víctima sabía del maltrato hacia el hijo, pero nunca denunció el hecho. 

3'5) La relación viclima-victimario. 

El análisis del delito requiere, para la vietimología, de escudriñar las relaciones sociales que 

se establecen entre los miembros de la pareja penal, para ello esta escuela ha introducido 

algunas categorías en las cuales los actores concurren a un espacio común. 

3.5.1 )Et COllocinllculo. 

En esta categoría sólo podemos hablar de dos posibilidades, por un lado el conocimiento 

entre la víctima y el victimario y, por el otro, el total desconocimiento entre ellos; dándose 

M Rodriguez Manzanera. opus cit. p 129 
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una relación sólo en el momento de la perpetración del delito. Como nuestro interés recae 

en los homicidios entre los miembros de la familia sugerirnos de manera concreta un 

conocimiento previo entre la víctima y el homicida. Como podrá verse, el hecho del 

conocimiento prevIO tiene importancia mayúscula, tanto en la dinámica del hecho como en 

sus consecuencias jurídicas, recordemos que el homicidio con relación a parentesco es un 

homicidio calificado por lo que la pena es mayor que en el homicidIO simple. También el 

conocimiento previo puede afectar el que la víctima denuncie o no el delito; y por último, el 

conocimiento previo crea una confusión en cuanto a la responsabilidad de cada uno de los 

miembros de la pareja penal. 

Pero no sólo en los casos de homicidio entre parientes podemos encontrar el conocimiento 

previo de la pareja penal, Rodríguez Manzanera menciona que de una investigación 

realizada en Jalapa, el 39% de las víctimas masculinas conocían previamcntc a su 

victimario; mientras que un 41 % de las víctimas femeninas dijeron conocer a sus 

atacantes. 86 En tanto que, en el Distrito Federal y la Zona Conurbada, solo el 13.6% 

•. 87 
conoClan previamente a sus agresores. 

La diferencia en los porcentajes la podemos explicar como resultado del tamaño de los 

espacios urbanos estudiados; es obvio que en Jalapa las relaciones sociales son más 

estrechas que lo que se presentan en una urbe como el Distrito Federal. 

ss Carich, Ante, The motive in victlmology. 1 SimposlUm. Israel, 1973. 
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3.5.2)La Actitlld 

En cuanto a la actitud, la vletimología propone tres variables: 

Atracción: víctima y victimario se atraen. Esta actitud puede explicar delitos como el 

estupro, o hechos como el pacto suicida. Una atracción reciproca puede unir a dos sujetos 

con tipos constitucionales complementarios, la atracción puede basarse en tilla herencia 

similar. La relación neurótica pura constituye un ejemplo de la relación específica criminal-

víctima.8s 

El criminal y la víctima se rcch<tzan. La enemistad puede llevar a la lifía o al duelo, a las 

venganzas y a la violencia. Esta situación es la más critica; ya que ambas partes intentaran 

causar el mayor dalia al otro. En esta situación, es donde precisar quién es la víctima y 

quién el victimano se toma más dificil, porque ambos buscan la agresión como única vía 

para resolver el conflicto. 

Por último, tenemos aquellas situaciones en que tanto el victimario como la víctima son 

indiferentes. Es el caso de la victimación culposa. como la producida en los hechos de 

tránsito. Es también, el caso del ladrón que roba a una persona sin atracción ni rechazo, y 

en el que la víctima guarda una actitud indiferente. 

Ui Rodríguez, Manzanera. opus cit p 131. 
87 Ibid. 
8g Yarnarellos, kellens. opus. cito p.233. 
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Además de la aet ilud que los integrantes de la pareja penal guardan entre sí, es importante 

mencionar que. tanto el victimario como la víctima. tienen formas especificas de percibir <11 

otro. Para el victimario la elección oc la víctima. en muchos de los casos, parte de una 

ecuación de costo hcnclicio. de ahí que éste escoja él la víctima a partir de una seric de 

características cxtCI iores: bs cuales son comulles en la jergas criminales de la mayoría de 

los países y cullllf<l"i. 

En Alemania se denomina Kaffán/úl1ger (cazaaldcanos) al estafador. En Inglaterra la 

\Ídima se den(lmina como: 11/UK (loco), Kull (ingenuo), e/mm (tonto) hooby (boho). En 

Estados Unidos se les llama: llosicr fmontañes). clown (payaso, torpe). moch (drogadicto), 

sailur (marinero. derruchadodN
. 

En caló. la jcrga usaJa Cll Méxko. la víctima es llamada amo (porque da para el sustento 

del ladrón), gil, gilberto o llcrmcncgildo (víctima de robo a fraude), indito (indígena, 

ignorante). jincho () cincho ( "agarrar cincho" , tornar desprevenido. bien amarrado), majo 

(tonto, también magis. magistrado. magallancs. pichón (paloma. pájaro irunaduro).'JO 

En los anteriores ejemplos podcmo~ vcr que el victimario intenta desvalorar a la víctima, 

hacerla menos y de esta manera justificar ante sí mismo In comisión del delito. El hecho dc 

que el victimario considcJe a su víctima como un igual podría tener consecuencias adversas 

o inhibitorias a su acción. En muchas ocasiones pOllemos constatar que el criminal necesita 

R9 Rodrigucz MrulLancra. op. cit p. 154 
9/) Trejo, Amulfo. Léxico de {(I DelillL'lIellcifl. U II U:.1\. México. 1968 
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de sustancias ajenas a su organismo (drogas) para obtener una distancia emocional cntre él 

y su víctima. 

En nuestra investigación encontramos que la intervención del alcohol y otras drogas se 

presentó en 19 de 51 casos. lo que representa un 37.25% del total. Podemos observar que, 

en uno de cada tres casos, el victimario utilizó alguna substancia que alteró su percepción 

de la realidad. 

Para el criminal la intIavaloración de la víctima es común. de esta forma por ejemplo: la 

violada es vista como una olrccida. dcshonc~la. casi una prostituta; el asesinado será 

presentado como agresivo. feroz. temible. y el robado será a su vez un sujeto avaro, 

codicioso y poco honrado. Estos mecanismos refuerzan la auto valoración del criminal y 

evitan los remordimientos por sus acciones. Hilda Marchiori menciona al respecto: 

En el homicidio, el victimario percibe a su víctima como peligrosa para su 

integridad I1sica. en la estafa. la víctima es un objeto de satisfacción para el ego. 

t:n t:l incesto la víctima es considerada como propiedad. 91 

La percepción que la víctima tiene del criminal o victimario. una vez quc ha sido objeto de 

un ilícito, no es menos pareiak por lo general, rec<lfga toda la culpa en éste: evitando de 

esta manera hacer un examen critico de las causas y motivos por los cuales fue víctimado. 

Ejemplo de ello, es la escasa puesta en práctica de medidas de prevención de las personas, 

aún cuando éstas hallan sido víctimas en varias ocasiones. La violencia dentro del hogar es 

<;11 Marchiori, llilda Plicologiacriminal. Editorial Porrúa, México. 1980, p. 15 
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una muestra de lo anterior mujeres golpeadas sinmímero de ocasiones. siguen esperando un 

cambio radical en la conducta del marit!o tmcia ellas y a sus hijos. sin atreverse a levantar la 

denuncia correspolldiente o establecer algún o1ro tipo de estrategia de ayuda o para su 

defensa o la de sus hijos. 

3.6) El ¡ler victimac 

Para la victimología. éste concepto se rdicre al camino que conduce a la victhnación del 

sujeto. Para entenderlo mejor. dctinamos primero uno de los conceptos elementales dentro 

del Derecho Penal 

Ellter Cr;minü. literalmente significa "itinerario del crimen" y designa las fases por fas 

que pasa el delincuente, desde la ideación hasta el agotamiento, desde que la idea nace en 

la mente del criminal hasta la l:onsumación del uefíto. Se <.:ompone oc dos fm,t,~· 

fundamentales: 

1) Intema.- sólo existe delito encerrado en la mente del autor. no se manifiesta 

externamente y, 2) Fxtenli:l.- sale el delito ti la luz por aclos. incluso de prcpamción. El 

delito recorre un camino quc ticne su partida en el proceso interno y en esta parte idea. 

delibera y resuelve: por último. en la exteriorización prepara tienta o consuma. 

Para la victimología, un similar proceso ocurre con la víctima. en el lfer víctimae, la 

diferencia con el anterior estriba en que no Se trata de un camino (el del criminal) sino, de 
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dos. el del victimario y el de la vÍl:tima. yuc en un momento inexorable. se cruzan. Dcming 

'Ifinna que: "La relación entre la victima )' su ofensor es muy significativa y de gran 

potencialidad para construir tcoría e inve~tigación. Se debe ana1i;t.ar ésta relación antes del 

crimen. en el momento delmis1l1o y después del comctido,,<j} 

Otro de los autores a1irma que: 

En el caso donde el crimen fue el resultado de una larga o breve interacción 

entre el agrc<;or y la víctima es prácticamente imposible de explicar la génesis 

del comportamiento dd autor o de comprender sus motivos. sin examinar la 

psicodinámica de los protagonistas y sin analizar la sociodinámica de la 

situación. 'H 

Así como el Iter Crlmll1ú' presenta una lase interna que se manifiesta en la mente del 

delincuente. el "iter viclim(lc" sugil:rc ¡¿sta fa~e en la conciencia de la víctima, la cual puede 

ser aceptada (víctima consensual). o rechaí'.ada (víctima resi~tente). Volviendo <l los datos 

de nuestra invc!)ligm.:ioll. podriarnos cOlIsidcrur quc para muchas rnujere!) y 1IiJ10S la idt.'¿¡ dc 

ser victimizadas es algo común. en ciertos casos. la muerte es provocada por golpes.<J4 

<J~ Deming, Romine R. Advocating the concept of the \'ictlll1+offender. 1I Simposium, Alemania, 1 f.)76 
<J) Fattah, Abdel. E7J3t Citado por Rodríguez Mall7.Rllcra op dt P 141. 
'4 En efecto, en mucha" oc.asione<; <;e hace cotIdiano o habitual la relación por medio de 11lsultos y golpes. 
cualquier diferencia o de<;cllido en el hogar es rc<;Ue[to de esta manera. en otra':': palabra<;. exi<;te un saher <;obre 
la siluación, no oml<Jlllt" no se hace nada para contrare~lar la agresión dentro de la familia. 
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ClIAIlRO 6 CAlISA IlE LA MlIERTE A FAMILIARES 

- - ---" --------------- -- ,-----

CAUSA DE MUERTE CASOS 

------- -- - - -- -- -- -- - - -- --- - ----

ARMA DE rUEGO 16 

GOLPES CON MANOS Y PIl'S 14 

ARMA PUN7_0CORTANTE 12 

GOLPES CON OBJEroS CONl UNDENTES 5 

------------------------f-- --
QUEMADURAS Y GOLPES I 

-- ---
OTROS 3 

TOTAL 51 

- ---- - - ------ ---------- --- ----

IlIT:NIT: P~ri(lJ'l'l.' I ,11"~·Il,><1. JhlJlliciJio~ a p.lfk'ntt's Cllt[\.' junio de 1996 y julJO Ut' 1997 cilla hll1a MdlllptllilHnU de la 
Ciudoo de MC·l(im 

Mencionamos con anterioridad que los maltratos a los menores son, en un importante 

porcentaje, la causa de abandono del hogar. así como de divorcio entre mujeres golpeadas. 

Las golpizas frecuentes y sin denuncia n las autoridades nos hablan de la primera categoría 

la de víctima consensual. 

En él parricidio entre cónyuges encontramos diversos encuentros violentos entre la víctima 

y el victimario. pc~e a la intensidad de los mismos. la relación entre la pareja penal 

continua, el comportamiento ilustra períodos de calma que son rotos por otros episodios de 

---------------------
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corte violento; ciertos encuentros culminan Con el homicidio de alguno de los miembros del 

grupo. Cabe aclarm que esta dinómica de la yiolencia lamiliar. muchas veces presenta más 

de una víctima. como en lo~ casos de maltrato a la esposa y a menores. 

El papel de la \'íctima en su propIa tragedia. puede ser mejor entendido. si utilizamos 

conceptos tales como "participación de la víctima" y "vulnerabilidad de la víctima"', mejor 

que por conceptos tales como "provocación de la víctima". ya que este último justíficaría 

en cierta manera la acción del victimario ante la víctima. 

3. 7) La similitud .wóocconúmica. 

Dentro de la dinúmica oe la victimización. es importante mencionar como un cJcmenlo de 

\ ital importancia. la identidad social entre víctimas y victimarios. Con excepción de los 

delitos culposos. los de cuello blanco y los del abuso del poder, se victimi7.a por lo general 

a una persona de la misma clase socio económica o de una clase cercana o inmediata que, 

por lo general, son de las clases bajas. En los resultados obtenidos en nuestra investigación, 

éstos reflejan que el homicidjo con relación a parentesco se da principalmente en las 

colonias populares o en zonas escasamente urbaniü'ldas, al margen de la ciudad. 

lIemos presentado en este capitulo a la escuela de la victímología. como una opción teórica 

para el estudio del homicidio, en relación a parentesco o parricidio y consideramos su 

pertinencia por la diversidad de su enfoque, que permite tomar en cuenta primeramente a la 

víctima como parte integrante y dinámica en la comisión del crimen, así como una serie de 

factores, que los teóricos de ésta escuela consideran relevantes para el conocimiento del 
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Icnómcno ddkti\ll. Asimismo. prcscntalllns algunos datos que complementan 1,IS 

opiniones de esta corrientc~ dicha información se obtuvo a través de la búsqueda 

hemerográfica de los casos ocurridos en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México 

entre Julio de 1996 ajunio de 1997. 
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CAPITULO IV 

EL VICTIMARIO 

No C.I bllen OhICI1'(/{!O/ (/II/CI/ ,\(;10 I'C 1(/ /lumo 

q1le (/\('.\//1(/ \ /lO el ,!¡/,II::O (J//e fa (hnge 

4.1) Violencia y homicidIO en México. 

Vml0S en los capítulos anteriores de qué manera la estructura de la t:1milia moderna 

también condicIona la existencia de la vIOlencia hacia los miembros de la misma, 

favoreciendo con ello actitudes de vlctimación para sus miembros, en especial, para las 

mUjeres y los menores. En este última parte nos ocuparemos de los mecanismos de 

reproducción de la agresión de los vlctimanos (homicidas en la familia); considerando a 

éstos como el resultado de procesos culturales que penniten la violencia en determinados 

niveles de la sociedad metropolitana. 

Siendo el homicidio intrafamihar, en la mayoría de los casos un homicidio de tipo 

pasional,95 podríamos caracterizar a sus autores como individuos que no pueden contener 

la agresión dirigida a su víctima en el momento del acto. Esta concepción presenta similitud 

con la mayoría de los casos de homicidio en nuestro país. 

'<S Para Wolfgang y Ferraeuti existen dos tipos fundamentales de homicIdIO cnmmal: 1) cJ premeditado 
alevoso e mtenclOnal, y 2) el perpetrado al calor de la pasIón, o que resulta de una mtenslón de hacer daílo sm 
que se tenga el propósito de matar. De la cifra total de homicidiOs que se conocen, tal vez menos del cmco 
por ciento hayan Slllo premeditados, concebidos intencionalmente 
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En un reciente estudIo sobre el homicidIO en México (Azaola, 19(6), enconilamos que las 

causas por las que se mata en nuestra sociedad corresponden a ulla reacción 

fundamentalmente pasional por no decir visceral, como ejemplo de ello mencIOnaremos 

atgunos casos C\j1l1cstoS por la autora, y otros encontrados durante nuestra investigación: 

• Policía que m;:ltó a UIl sujeto "porque no se retiraba de ver un aparador", 

• Policía que mató a un sUjeto en un puesto de tacos "porque lo saludo dicicndole 

qUlUbo pinche poli" 

• Mató a un laxIsta "porque quería cobrarle de más", 

• Mató a un sujeto "porque se orinó junto a su auto", 

• Dio muerte al sUjeto con el que bebía "porque le gano unas vencidas", 

• Mató a su hijastro "porque no dejaba de llorar", 

• Mató a golpes a su novia "porque quiso terminar relaciones con él", 

• Asesinó a su esposa "porque le sirvió fría la sopa", 

• El tío le dio un tiro "porque dijo que se quería morir", 

• Le quitó la Vida a su anciana madre "porque no le abrió rápido la puerta" 

• Ultimó a su cufíado "porque iba a tirarle su teleVisor", 

• Por la posesión de unos perros su padre le prendió fuego, 

• Mató a su esposa "porque la encontró hablando con otro", 

La lista anterior nos muestra como en la realidad "la vida no vale nada", claro, la vida del 

otro, que puede ser arrancada por cualquier motivo, no importa lo insignificante que este 

pueda ser, La actitud del mexicano ante la violencia se palpa cotidianamente en las 

páginas de la Ilota roja de los diarios amarillistas, llenas con noticias similares a las 
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antcrionnente señaladas. Esta relación del mexicano con la violencia ha producido diversos 

trabajos al respecto que intentan explicar el por qué de nuestro comportamiento. Quizá uno 

de los mejores sea el de Octavio Paz, quien en su obra E/laberinto de la soledad, considera 

que la violencia se desprende de condiciones culturales singulares dentro de la vida 

mexicana, heredado de la fusión de los elementos indígenas y españoles: 

"El "macho" representa el polo masculino de la vida La frase "yo soy tu 

padre" no tiene ningún sabor paternal, ni se dice para proteger, resguardar o 

conducir, sino, para Imponer una superioridad, esto es, para humillar Su 

significado real 110 es distinto al del verbo chingar y algunos de sus derivados. 

El "Macho" es el Gran Chingón. Una palabra resume la agresividad, 

impasibilidad, invulnerabilidad, uso descarnado de la violencia, y demás 

atributos del "macho": poder. La fuerza, pero desligada de toda noción de 

orden: el poder arbitrario, la voluntad sin freno y sin cauce.% 

La cita anterIor, así como, los ejemplos presentados por la Dra. Azaola, parecen explicar 

que la violencia ocupa UIl importante lugar dentro de nuestra sociedad; convirtiéndose en 

un instrumento común para la resolución de problemas cotidIanos. No es extraño, pues, que 

según la revista estadounidense: Intemattonal JOllrnal of Epldemiology, México ocupe el 

tercer lugar mundial en cuanto a muertes por armas de fuego, con una tasa de 12.69 por 

cada 100 mil habitantes, sólo superado por Estados Unidos con 14.24 y Brasil con 12.95 

respectivamente. 97 

Si esto resulta de por si preocupante, no paran aquí las notas alarmantes, ya que nuestro 

país, gracias a la crisis con que inició Zedillo su mandato, los homicidios crecieron de 

<jÓ Paz, OctavlO. Ellaberinto de la soledad Fondo de Cultura Económica. MéXICO 1993 P 89. 
91 La Jornada, sábado 18 de abril 1998. Estas cifras son en verdad alarmantes conSIderando que ell México 
no eXisten establecimientos encargados de la venta de arolas de ruego, de ahí que éstas deben ser adquindas 
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14,497 registrados en 1990 a 25,129 consignados en 1995. Las cifras por cien mil 

habitantes subieron a su \'CZ de 18.7 a 289. La cifra de 1990 es del todo abrumadora, ya 

que no hay Ilmgün país que la supere o Iguale. Si bien en los Estados Unidos se cometieron 

ese mismo al';'o 24,614 y Gil la India 62,140 de acuerdo a COIl su población respectiva 

México ocupa el primer lugar mundial en cuanto a homicidios dolosos. Ya que la India 

cuenta con una población cstllllada de 918 millones de personas, mientras que los Estados 

Unidos tiene 262 millones de personas<JR, 

Se podría decir, que el alto incremento de la delincuencia en los dos últll110S años es la 

causa del incremento de la pobrc7a generalizada por los gobicmos ncolibcralcs. Sin 

embargo, según el propio RU1Z Harrel, sólo un tercio de los 1204 homicIdios dolosos 

perpetrados en el Distrito federal, durante 1995, tuvieron como causa el robo hacia la 

víctima es decir 440<)"; esto sigmfica, que 864 homicidios en ese año correspondieron a 

causas más de índole pasIOnal, que a atracos propiamente dicho. Parece ser que los 

conflictos en los que el mexicano utiliza la violencia como solución son lllucho mús letales 

que la tan temible "Delincuencia Organizada". 

Las estadísticas de homicidios, reportadas en nuestro país nos colocan en Ulla posición 

poco envidiable a l11vel mundial. Es pertinente buscar en nuestros patlOnes de 

comportamiento las causas que nos llevan a ello. Si bien el homicidIO en México no 

responde, como hemos visto, al patrón del asesinato frío y calculado en función de obtener 

una ganancia económica, política o social más de acuerdo con la literatura policiaca o de 

en el mercado negro. Esta es una de las grandes tareas que las autondades policiales de nuestro país deben de 
resolver. 
'IS Ruiz Harrell. Rafael Crimi/lalidad)' mal gobiemo. Sansores-Aljure. MéXICO 1998. P 72-73 
99 Ruiz HarTell. op dt p 40. 
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aventuras, y si más bien a la expresión desbordada de la pasión, debemos intentar explicar 

los mecanismos que favorecen a la violencia como un recurso de uso frecuente dentro de 

amplíos sectores en especial en las clases bajas. 

La mayoría de los estudios sobre el homicidIO han demostrado que es dentro de las clases 

económicamente desfavorecidas, en donde se perpetran el mayor número de casos: desde 

Fcni en Itaha, hnsta Brearlcy en los Estados Unidos y más recientemente Bcnsing y 

Scroeder en Clc\'cland; Svalostaga en Dinamarca (1956), Morris y Bloom-Coopcr (1968), 

en Inglaterra; Verko en FlIllandia; Bustamantc y Bravo en MéxIco (1957); Lamont 

(1961)cn Sudáfrica: Franchini e Intona (1961)100 en la italia modema. Todos estos autores 

y otros más, tanto en los países a los que aluden como en otros diferentes, atcstlguan la 

existencia de esa misma relación de orden general que Vincula el homlclc!Jo con las clases 

económicamente bajas. 

En su célebre estudio, realizado en 1958 en Filadelfia, \Volfgang comprobó que todos los 

homicidas durante un periodo de cinco años cran operarios de la clase socl0cconómica baja, 

y en su mayor parte, pertenecían al sector de la mano de obra general, no espeCialmente 

capacitada. Parece ser, que la eultura de estos sectores favorece una socJalinclón a la 

violencia; que ante la falta de una educación adecuada, encuentra en la agresión un cause a 

las frustraciones cotidianas. 101 

Recientemente en nuestro país, Castro Rivera (1991) y Azaola (1996) han encontrado 

datos semejantes en sendas investigaciones realizadas en la zona metropolitana de la ciudad 
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de México, en ambas, las clases bajas se encuentran amplIamente representadas Los dos 

trabajos, además, encontraron que aproximadamente un 10% de los homicidios 

perpetrados, habían sido cometidos por integrantes de los cuerpos de segundad pública: 

policías preVen!l\ os, judiciales así como miembros del ejército. 

En nuestra in\'cstlg<lCIÓIl, encontramos, también, representados a los cuerpos de segundad, 

así como a elementos de seguridad privada que se han incrementado en las ültimos años, 

siendo la profesIón en la que encontramos el mayor número de homicidios a familiares. 

Ante lo anterior, podemos concluir que a la pertenencia a las clases bUlas, se une la 

posesión de una arma de fuego reglamentaria para su uso personal, con la cuál sc pucdc dar 

muerte, no solo a un extraño 51110 incluso a un miembro de la famiha. 102 

Ante las evidencias estadísticas de perpetración de homicidios por miembros de las clases 

bajas, presentadas por la mayoría de los estudios sobre el tema, podríamos preguntarnos: 

por qué precisamente en estos sectores, es donde se generan la mayor cantidad ele muertes. 

Si bien, las investigaciones antes referidas dan claro ejemplo de que, es dentro de la 

pobreza, en donde la violencia aparece con más frecuencia, es necesario intentar la 

explicación del por qué de ello. 

4.2) Género y violencia. 

lOO Estos estudiOS aparecen menciOnados en: Wolfganf, M Ferracuti, F. La subculhlra de la violenCia Fondo 
de Cultura Económica, Mell.ico 1975 p 117. 
101 Ibid. P 118 
1112 Es bien sabido que las organizaCiones criminales reclutan a gran cantidad de sus miembros de 
corporaciones de seguridad que han sido cesados por casos de corrupCión o ligas directas con la delincuencia 



94 

Es bien cierto. que el aspecto económico aparece como una condición Iccurrcnte, que 

puede predisponer a la "iolencia, dentro de los estratos socialmente desfavorecidos. Sm 

embargo, 110S debería asombrar que dentro ele una socIedad como la nucstl <1, con una 

cnom1C cantidad de población slIJl1lda en la pobreza y la marginación, reconocida, incluso, 

por el mismo gobierno. la cantidad de homICidios no sea mayor que la actual. Podríamos 

suponer que con pérdida del poder adquisItivo de nuestra moneda y la paupcrización de la 

población; el incremento del homiCidio iría a la par con el empobrecimiento de las masas. 

Ruiz Harrel llama nuestra atención al respecto, ya que durante los periodos de cnsis 

económica, los delitos contra la propiedad son los que responden con mayor celendad. Los 

que están dirigidos en contra de la integridad de las personas son, a su vez, los que 

muestran la respuesta más ¡inlltada. Los de naturaleza accidental oscilan entre unos y 

otros. 10) 

De igual fornla, podemos objetar que si la pertenencia a un estrato económicamente 

desfavorecido es condición detenninantc o predisponente para la dehncuencia, la mujer, al 

encontrarse en desigualdad económica con respecto a los varones, debería apareccr en las 

cifras estadísticas con una representación mucho más alta de lo que en la actualidad lo hace. 

A niveles nacionales, e incluso mundiales podemos percatamos que las tasas de incidencia 

criminal para la mujer son mucho menores que las que se refieren a los grupos masculinos. 

organizada. AsimIsmo una gran cantidad de las armas utilizadas por éstas orgalllzaciOnes pertenecieron en 
alfún momento a integrantes de las distintas corporaciones poliCiacas. 
10 Jbld P 34. 



95 

En nuestra propia investigacIón sobre la muerte dada a pancntcs, en el área metropolitana 

de la ciudad de i\lb':lCO. de jUllJo de 1996 a julio de 1997, pUdUllOS confirmar lo anterior. 

~·1¡entras que los hombres cometieron un total de cuarenta y cuatro homicIdios hacia sus 

familiares; las Illujeres, solamente en siete ocasiones, reportaron similar conducta. Si 

Illtentáramos explicar el homicidio y la agresión como resultado de la pertenencia a un 

sector socialmente desheredado, llegaríamos a la conclusión de que aproximadamente la 

mitad de los pobres (el gmpo femenino), cometen sólo entre un 5% a un 10% de los actos 

delictivos. Dejando a los hombres la responsabilidad de entre un 90% a un 95% de los 

dehtos cometidos a nivel i11undia1. 10
-l 

Es palpable. ell un somero análisis a la nota roja o a las secciones internaCIOnales de los 

diarios, que la vIOlencia es una expresión de fuerza masculina: narcotraficantes, homicidas, 

asaltabancos, ladroncs a domicilio. peleadores caJlejcros etcétera, son fieles rcpresentantes 

del género masculino. Yendo a la sección internacional, las matanzas desde Paquistán , 

Israel, Irlanda, El País Vasco. Argelia hasta Acteal Chiapas, son producidas por hombres, 

difícilmente podríamos Imaginar que una masacre hubiera tenido como responsable a un 

grupo de mujeres 

La sobrerepreselltación del sector masculino en actos violentos, desde el homIcidio a otros 

perpetrados en la vía pública, hasta masacres a la población civil o atentados tenonstas. nos 

obliga a buscar una explicación diferente a la de pertcnecer a una clase baja. Igualmente 

podemos mencionar otras conductas, tales como el alcoholIsmo o la drogadicción, 

fenómenos preferentemente masculinos. Sin desconocer la incidencia de mujeres cn estos 

!C14 El homicidIO doloso nos ofrece un ejemplo revelador en 1930 las mUjeres detemdas cn calidad dc 
presuntas responsables representaban el 4.4% del total de presuntos aprehendIdos y el 2.9% de los 
sentenciados por ese delito En los años que corrieron de 1990 a 1995 su participación en el total de plcsuntos 
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problemas de salud. es innegable que su distribución en la población es favorable al sector 

masculino. lO) 

Dentro del tráfico dc drogas los más grandes y famosos narcos son hombres: El señor de 

los ciclos, El gucro Palma, Rafael Caro Quintero. Los hcnnanos Arellano Fclix ctc. De 

hecho aún no eXiste ni siquiera en la literatura una mujer como "Don Corlconc", ducíi.a de 

un imperio de poder y comlpción. 

Dentro de los dominios de la crim\l101ogía también encontramos que los asesinos en serie 

más famosos a través de la historia reciente como: "Goyo Cardenas", Francisco Guerrero 

alias" El Chalequero", victimario de diecIOcho mujeres en la época porfirista o el "Sapo" 

nuestro asesino en serie más prolífico. En el ámbito intemaClOnal desde el "Hijo de Sam" o 

Charlcs Mansoll, cn los Estados Unidos. En Europa el caso dcl "Destripador dc Yorkshíre" 

quien asesino a lrece mujeres en la zona central de Inglaterra entre 1979 y 1980, el celebre 

"Jack el Destripador" que asoló a la Inglaterra vlctotiana. O los estranguladores de Hillside 

que en el área de los Angeles entre 1977 y 1979 victimaron a doce mujeres y una más en 

el estado de Washington. Todos ellos pertenecen nuevamente al genero masculino!06 

La misma representación masculina encontramos en el delito de violación en donde, pcse a 

la vergüenza de la víctima por denunciar a su atacante las Cifras son por demás alarmantes, 

homicidas fue de 1.9% en promedio del período. pero representaron el 5.8%, también en promedio. del total 
de personas sentenCiadas cn esc lapso por homicidio. Ruiz Harre!' op cit p 136. 
105 Ello no sigmfica que no se reconozca al padecimiento en la mujer, sino que comparativamente es más 
bajo. Un médico plantea expresamente que un 5% de su clientela femenma es alcohólica. otros refieren 
casos de alcoholismo en m1Ueres, pero en la representación técmca del alcoholosmo la mUJel aparece como 
víctima del alcoholismo ma~culmo más que como sUjeto aleohohzado. Menendez, E DI Pardo, R. 
De algunos alcoholismos J' de algunos saberes. Atención primaria y proceso de alcoholización. CIESAS, 
Colección Miguel Othón de Mendizábal. México 1996. P 173. 
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violándose niñas, ancianas, jovencitas, o niños, ancianos o jovencitos por "hombres" en 

un 99% de los casos. Siendo estos en muchos de los casos hermanos, padres o amigos de 

las víctimas. En J<NO la procuraduría capitalina recibió 2774 dCllllllclas por delitos 

sexuales. Según el Centro de Terapia de Apoyo a VíctlInas de Delitos Sexuales C.T.A, las 

víctimas fueron: Mujeres 2729 constituyendo UI1 85.7%, Hombres 457 un 14.3%H17 

Como observamos. tal parece que la delincuencia violenta desde sus mílllmas 

manifestaciones como riílas hasta el homicidIO, la violación, terrorismo, tráfico de drogas, 

secuestros etc, son un campo exclusivo del genero masculino. Ante la polarización de los 

datos consideramos que el género masculino en el desarrollo de sus roles puede presentar 

un riesgo no sólo hacia el alcoholismo o drogadicción 51110 también hacia los otros. 

4.3) Teorías bIOlógicas sohre la agresión 

Hasta el momento, ninguna de las teorías que han IIltentado demostrar que la agresividad 

responde a causas hiológicas inherentes al ser humano ha podido comprobarse 

106 Actualmente 430 hombres y seis mUJeres, detenidos en la prisión de Mountain View esperan ser ejecutados 
en diferentes prisIOnes ICXmHIs. La Jomada, 4 de febrero de 1998. 
107 op cil. La Lucha contra la violencia hacIa la mUJer. p 131 
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En el e Ollgrc~o !!IICJlWCfollal de Biología )' Sociología de la Violel1('f(I celebrado en 

Valencia, Espaí'ía en 1997, los nuevos aportes en el campo biológIco sobre la vIOlencia 

fueron los sigtllcntcs: 

Lesiones en el lóbulo frontal del cerebro. Brucc Millcr. profesor de la UnIversIdad de 

California relacionó una conducta antisocial y violenta con los daños producidos en esta 

zona cerebral. 

Lesiones en la amígdala del lóbulo temporal del cerebro. James Santiago Grisolia, 

responsable del sen"jeia de neurología del Hospital de la Merced en San Diego, California, 

comprobó que los animales que habían sufrido traumatismos craneales o embolias tenían un 

comportamiento m{¡s agresivo. 

Carencia de óxido nítrico. El psicólogo y cndocrinólogo Randy Nelson, miembro de la 

Asociación Americana para el avance de la Cienc/G, consiguió eliminar de las células 

cerebrales de los ratones el óxido nítrico. Comprobó que estos machos presentaban un 

comportamiento hipersexual y más agresivo. 

Carencias enzimátlcas. Han G Bruner, genetista clínico de la Universidad de Nimega, 

Holanda, ha relacionado la deficiencia o carencia de la enzima monoaminoaxidasa a una 

conducta compulsivamente agresiva.!08 

I~ Revista Quo. N 5. Marzo de 1998. p 26. 
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A pesar de los <Interiores estudios, la mayoría de los científicos ponen en duda el origen 

biológico de la violencia, ya que estos estudios han sido realizados sobre ammales y no 

aceptan que los resultados obtenidos por este procedimiento pueden extrapolarse a la 

conducta humana. ya que en ella interviene de manera fundamental el aprendizaje cultural. 

Si aceptáramos la cxpllcac¡ól1 biológica sobre la violencia no podríamos explicar ni la 

sobrercpresentación del género masculino, ni el hecho de que en las grandes ciudades la 

violencia es mucho más común que en las pequeñas áreas urbanas y en los medios 

rurales. 109 

Ench Frornm en su ohra Allafomia de la destructividad humana, demostró que no existe 

ningún elemento que justifique la existencia de la agresión humana mnata, sino que ésta es 

el producto del me(ho en el que los individuos se desarrollan. Aunque considera la 

existencia de dos tipos de agresividad característica en los humanos la aglcsividad 

defensiva definida como: "aquella agresividad mtegrada en el cerebro animal y humano y 

cuya función es la defensa ante el a las amenazas a los intereses vitales". 

Henri Laborit, define la agresiVIdad defensiva como la provocada por un estímulo 

nocieeptivo doloroso, cuando la huida o la escapatoria son imposibles. Es este un 

comportamiento innato que pone en juego el PVS (elemento que rige la hUida y la lucha). 

Puede ser orientado hacia un agente físico, hacia un individuo de otra especie o a uno de la 

propia. Se trata dc la agresión en respuesta a la agresión del medio, sea cual sea el agente 

responsable de ésta. La agresividad defensiva solo llegara a ser un comportamiento 

109 En el Distnto Federal el porcentaje de personas que han sido asaltadas con ViOlenCia se sittía en nn 23%, en 
ciudades pequeñas la proporción fue de 11%, y en el campo o mediO rural fue del 5% Revista Quo, p 28. 
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aprendido, con recurso a un proceso de memoria, en el caso de verse recompensada. Pero 

siempre está vinculada a un estimulo del medio,110 

En cuanto a la agresividad ofensiva: 

"El deseo de dcstnur por el gusto de destruir es diferente, solo el hombre parece 

sentir gusto ell aniquilar a un ser vivo sin más razón ni objeto de destruí, lo, solo 

el hombre parece ser destructivo más allá del fin de defenderse o de oh tener lo 

que necesita". 111 

Por otra parte, es cxtr::\ño el hecho de que si el humano es agresivo por naturaleza, como 

Karl, Lorenz, supone ésta agresividad por lo general se dirija haCia las víctimas más 

indefensas (como hemos podido comprobar en los datos sciialados en el capítulo anterior); 

y no hacia semejantes en igualdad de fuerzas. Las concepciones de Fromm sobre el carácter 

sádico son ejemplificadoras de lo anterior: 

"Otro rasgo propio del sádico es que solo lo estimulan los inennes, nunca los 

fuertes. No ocasiona ningún placer sádico, por ejemplo, inflingir una herida a 

un enemigo en una lucha entre igualdad, porque en esa situación la herida 

inflingida no es mamfestación de control. Para el carácter sádico sólo hay una 

condición admirable, y es el poder, y se desprecia y quiere dominar a los 

indefensos que no pueden hacerle frente". 112 

Parece ser que lo que importa es mantener el control de la situación eliminando todo rasgo 

de dignidad en los otros utilizando la violencia como un recurso al alcance de aquello que 

110 Revista Intemaciolla[ de Ciencias Sociales, UNESCO. V, XXX NA 1978 P 800 
111 Frornm. op cit p 191. 
112 op cit p 293. 



101 

por carecer de otras fonnas de poder como el conocimiento y el dinero, se valen de ella 

para controlar: 

"Para el carácter sádico todo cuanto vive puede ser controlado. Los seres vivos 

se convierten en cosas O. más exactamente aún, Jos seres VIVOS se transforman 

en objetos de control VIVOS, temblorosos, pulsátiles. El que los controla les 

impone las respuestas. El sádico quiere convertirse en amo de la vida y de ahí 

que en su \'íctima dcha conservarse la propiedad de la vida. Esto es, en 

realidad, lo que lo distingue de la persona destructora. El destructor qUlcrc 

acabar con la persona, eliminarla, extingUirle la vida misma; el sádico necesita 

la sensación de dOIllJllar y sofocar la vida", 113 

La siguiente cuestión a responder sobre el comportamiento violento eon base a ro anterior 

es ¿Quien favorece el este comportamiento ofensivo hacia los demás? Dentro del hogar 

hemos visto como el sistema familiar con un claro dominio patemo favorece los procesos 

de victimación de los mICmbros más vulnerables. E. Fromm considera que el carácter 

sádico es posible por las Siguientes razones: 

"Debemos ailadlr que el poder mediante el cual un grupo explota y domllla a 

otro tiende a engendrar el sadismo en el grupo dominante, aunque halla muchas 

excepciones individuales. Por eso el sadismo desaparecerá (salvo en calidad dc 

enfennedad individual) sólo cuando desaparezca el dominio explotador de una 

clase, un sexo o un grupo minoritario cualesquiera".114 

Si damos un vistazo a los momentos más dramáticos de la historia del siglo XX podremos 

comprobar que las mayores injusticias, ya sea por parte del régimen nazI o de las purgas 

11l lbid . 
1 t40p dI P 298. 
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cstalinistas e incluso la guerra de Vietnam, fueron la resultado del dominio de un grupo de 

individuos sobre los demás. Individuos grises que jamas se opusieron directamente a la 

maquinaria estatal y que de una u otra [anna justificaron las masacres. Las tropas de elite 

de las SS alemanas obedecieron ciegamente las ordenes de sus superiores pero bien 

pudieron negarse, los comunistas y torturadores de la KGB rusa guardaron ante Stalin 

similar conducta, al igual que las fuerzas especiales americanas (Boinas Verdes). Es 

interesante como las sociedades se toman acritícas y justifican todas las barbaridades en 

nombre de la ideología, la nación, la patria etc. 

Ante las evidencias que reporta la criminalidad masculina y la peligrosidad hacia los otros 

en el desempeño de los roles masculinos. Así corno la imposibilidad de que las teorías 

biológicas expliquen adecuadamente la agresividad humana, consideramos pertinente 

buscar otra explicación que nos permita determinar las causas de la agresión como una 

característica del genero masculino. Una de las teorías que ha nuestro juicio nos permite 

lograr la anterior es la representada por Marvin Wolfgan sociólogo y Franco FcrracuUi 

psicólogo, quienes elaboraron una teoría llamada "Suhcultura de violencia": 

Lo que el concepto subcultura de la violencia viene a agregar es simplemente, que existe 

una impetuosa filtración de violencia que va Impregnando el núcleo de valores que marcan 

el estilo de vida, los procesos de socialización y las relaciones interpcrsonalcs de los 

individuos que viven en condiciones similares. La existencia de subculturas de violencia 

queda demostrada en parte al examinar aquellos grupos sociales y aquellos individuos 

cuyas vidas registran las tasas más elevadas de violencia extemalizada. Este examen no 

tiene porque restringirse al estudio de un solo grupo étnico o nacional; por el contrario, los 
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estudios transculturales servirán tal vez hasta para recomfinnar la eXistencia de subculturas 

de violencia 

4.4) La subcultura de la violencia. 

l. Ninguna subcultura puede divergir totalmente de la cultura de la que fomw parte, ni 

tampoco contraponérselc en conflicto total. Los individuos pertenecientes a la cultura de la 

dolencia comparten valores y costumbres de la cultura dominante que les pClmiten la 

interacción con el conjunto de la sociedad. De esta manera el trabajo, las tIadiciones 

familiares o de grupo y las creencias religiosas conviven con valores que Justifican la 

violencia hacia los demás Un ejemplo de lo anterior se extrae de nuestra investigación al 

comprobar que la mayoría de los victimarios realizaban una acl1vidad que les permitía su 

sostenimICnto y el de sus familias. Lo que nos pennite concluir que pese a poseer 

dctcnninados valores de la cultura de la violencia la delincuencia cotidiana en pocas 

ocasiones era su actividad principaL 1 15 

2. Para dejar establecida la existencia de una sub cultura de la violencia no es prcclso que 

los actores partícipes de estos valores fundamentales den manifestaciones de vIOlencia en 

todas las circunstancias. Es obvio que las personas que viven en los medios subculturales 

designados como subculturas de violencia no la despliegan continuamente; ello, además les 

resultaría imposible dado que en tales condiciones el funcionamiento n0D11al de la 

sociedad vendría a paralizarse. Aun dentro del grupo familIar en donde la agresión sea 

liS Los homicidios que resultan de una nña y suman poco menos del 75% del total, no liene como autores 
criminales reincidentes sino individuos comunes y corrientes que han aprehendido a resolver las controversias 
de esta manera. RUlZ lIarrel Op cit p 259. 
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frecuente deben darse momentos en los que la sohdaridad familiar se vea reforzada o al 

menos la convivencia entre los miembros sea más relajada: 

"Vemos que dentro de la violencia en el hogar a períodos de actos violentos 

extremados y continuados que en muchos casos llegan a la brutalidad por parte 

del agresor, le siguen períodos de arrepentimiento en los que cambia el lenguaje 

relacional y se concede a la víctima un buen período de tranquilidad, siendo 

sustituida la violencia por palabras llenas de emotividad que sumen a la víctima 

en una confusión frente a sus propios sentimientos".llú 

3. La violencia como recurso potencial, o la presteza para recurrir a ella en diversas 

situaciones. indica el grado de difusión y penetración de esta corriente cultural. La misma 

amenaza del uso de la violencia por encima de formas alternas para la solución de los 

conflictos ejemplifica que el uso de la misma se privilegia sobre formas como el dialogo a 

la concertación entre los individuos: 

"La violencia entra a formar parte de la educación, siendo un instrumento muy 

útil porque economiza recursos de una manera sistemática. Es mucho más fácil 

conseguir una conducta concreta y dirigida mediante la coacción que mediante 

todo el proceso quc permite ensef'íar al individuo a discriminar sus actos y 

aplicarlos seglÍn su utilidad en el momento adecuado conforme con las normas 

sociales, dotándole habilidades para resolver situaciones concretas de modo 

inteligente. Como vemos la violencia nos ahorra este esfuerzo de educación. 

Simplemente sitúa a las personas en rangos o jerarquías con campos de acción 

delimitados según sea la relación que se establece entre ellas, manteniendo 

siempre un sentido vertical descendente en la ostentación del poder. Tenemos 

así que los individuos carentes de ciertos requisitos sociales serán siempre 

116 Calabrese, Elena. La l'iolellcia en el hogar. Revista LeViatán. N. 69. Otoño 1997. Madrid, EspaI1a 1997. p 
109. 



dominados por los que poseen esas variahles (económicas, raciales, sexuales. 

educacionales. etcétera) y son sometidos a determinados parámetros de 

conducta que no ¡:xmgan en peligro el funcionamiento de dicho esquema 

vertical sostenido por el resto ",117 
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4. La afmidad ~ubcultural con la \'iolencia es compartiblc por todos los miembros de la 

suocultura sin il1lport<¡r edades. pero dicha afinidad resulta más notable en los postreros 

años de la adolescencia y edad mediana. \Volfgang y Ferracuti encontraron que los datos 

sobre los victimarios de homicidio por lo general reportan agresores ubicados entre los 

dieciocho a los treinta y cuatro ailos como los más frecuentes. En nuestra investigación 

obtuvimos los siguientes resultados cuadro 7. 
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Fuente: Periódico La Prensa Homicidios a parientes reportado", entre jWlio de 1996)' juho de 1997 en el Area 

Metropolitana 00 la ciud..lJ de Mé .... ico 

5. La contranonna es la abstención de la violencia. El joven que no acierta a comportarse a 

la altura de las exigencias pendencieras de su pandilla se ve expulsado del grupo. El varón 

1I1 lbid P 108 
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adulto que no defiende su honor o no saca la cara por su compaí'íera deberá su frir el castigo 

de la castración social. Al "cobarde" se le obliga a abandonar el territorio a encontrar 

nuevos amigos o a procurarse nuevas alianzas. La pena consiste en dejar de ser miembro de 

la sub cultura que comparte un cuadro de actitudes positivamente ligadas a la violencia. 

6. El desarrollo de actitudes favorables hacia la violencia, y el habito de la misma dentro de 

las subculturas. implican por lo regular un aprendizaje del comportamiento y un proceso 

diferencial de aprendizaje, de asociación o de Identificación. No todas las personas que 

viven en contacto con una subcultura de la violencia- ni siquiera las que están expuestos a 

los mismos influjos- asimilan tales valores y los comparten en la misma dosis. Hay que 

tomar en cuenta ciertas variables diferenciales de la personalidad humana y adoptar un 

enfoque socio~psicológico integrado si se quiere comprender los aspectos subculturales de 

la violencia. lls 

7. Dentro de la subcultura, el recurso de la violencia no se considera necesariamente ilícito 

y quienes lo emplean, por ende, no tienen que confrontar sentimientos de culpabilidad por 

razón de sus agreslOlles. Dentro del mundo folklórico de la canción es común encontrar 

ejemplos de lo anterior, especialmente en los casos en los que la mujer engaño al marido. 

La manera en que los hombres hablan de sus riñas es otro ejemplo de que el uso de la 

violencia no constituye algo de 10 que arrepentirse y lo mismo podría decirse de la 

violencia hacia el cónyuge o los hijos. La agresividad parece nutrirse de dos tipos de 

//6 Los descubrimentos de A. Bandura, demostraron como la violencia podía ser aprendida a partir de figuras 
sigmficalivas para elmdividuo, mediante ejemplos de uso de la viOlenc\3, También Dlxson y Helbert (1977) 
Lograron demostrar experimentalmente en un mono, tras la gonadotomía con terapéutica de sustitUCIón por la 
lestosterona o Slll ella, que la expenencia social anterior y el aprendIzaje de las reglas Jerárquicas tenían más 
importancia que las honnonas sexuales en la agresividad y el estableCimiento de las dominaciOnes Revista 
InternaCiOnal de Ciencias Sociales. V XXX; N.4 1978 
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refuerzos: el dolor y la injuria infligidas a la víctima, y la recompensa del medio ambiente. 

Ambas están presentes en la subcultura de la violencia y sus mecanismos de acción se 

impulsan con la simpatía del grupo hacia el agresor; en el capítulo vimos segundo como los 

propios familiares aconsejan a los más jóvenes el empleo de la fuerza como mecanismo de 

control familiar. 

Sobre la recompensa del medio, podemos mencionar con 10 que respecta al victimario, la 

no intervención de familiares y vecinos en cuestiones de violencia doméstica, lo que 

refuerza la reproducción de conductas agresivas. Igualmente no hay que desdeñar, la escasa 

denuncia a las autoridades y la minimización del conflicto que hace el Mimsterio Público 

ante la demanda de violencia intrafamiliar: Una reciente nota en la Prensa apoya lo anterior: 

"En Estados Unidos cada nueve segundos una mujer es golpeada, cifra similar a 

la que se presenta en América Latina, aunque en la mayoría de los casos los 

agresores no son denunciados a las autoridades, dijo aquí Julia Perilla, 

investigadora del Departamento de Psicología de la Universidad Estatal de 

Georgia, Atlanta",119. 

La desidia con la que el Ministerio Público maneja los casos en que las víctimas son 

mujeres, sea porque los tribunales padecen de un desgano semejante, la consecuencia es 

que de 1990 a 1996, las 2116 averiguaciones iniciadas por mujeres lesionadas, dieron 

origen a sólo 119 sentCllcJas condenatorias -también en promedio anual-, o sea que llegó a 

castigarse al culpable en apenas el 5.6% de los casos en los que se inició acción penal y en 

un ridículo 1.3% del total de mujeres atendidas por ese motivo en hospitales. 120 

119 La Joma da. 16 de marzo 1998. 
12Q Ruiz, Harre!. op el! p 134. 
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La teoría de la suhcultura de la violencia nos parece adecuada para explicar el porqué de la 

agresividad masculina, favorecida por el medio en el cual interactuán los individuos y que 

exige la existencia de patrones culturales de agresividad hacia el otro. Estos imperativos de 

comportamiento propIOs de la suhcultura de la violencia probablemente no exigen a los 

sujetos el homicidio, pero si la violencia o agresividad hacia el otro y el homicidio vendría 

a constitUir un desenlace no deseado, ya que al consumarse éste se rompe él circulo de la 

violencia que como hemos dicho se reproduce por la aceptación que de ésta tiene el grupo 

y por la falta de castigo a la misma, al imponersele al homicidio una de las penas más altas 

la violencia que cra pennitida y estimulada recibe Una sanción no deseada. Probablemente 

lo anterior sea la causa de que la mayoría de los homicidas, que como vimos son individuos 

no relacionados con la llamada "Delincuencia Organizada" no sólo en nuestro país sino a 

nivel mundial, asesinan una sola ocasión en la vida. 
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CONCLUSIONES 

Durante el presente trabajo estudiamos como dentro de las diferentes sociedades, pasadas y 

presentes, la agresión de y entre los miembros de la familia es continua y común. A pesar 

de su persistencia a través de los tiempos, la investigación sobre el homicidio a familiares 

encontró patrones comunes de este tipo de conducta así como la existencia de un número 

mayor de agresores masculino, finalmente, reveló una elevada cantidad de víctimas entre 

mujeres y niños. 

Recordamos como. en la antigiiedad, en las sociedades como la romana la posición del 

padre era predominante sobre la de los demás miembros de la familia, en la actualidad 

según las diversas teorías nos ilustran que nuestra cultura sigue favoreciendo un papel de 

subordinación al padre por parte de los otros miembros de la familia, actitud que se impulsa 

en aquellos medios en los que se desarrollan formas de vida favorables a una subcultura de 

la violencia. 

Tenemos pues por un lado, una estructura social que favorece las conductas agresivas del 

victimario apoyado por un conjunto de instituciones sociales tales Como la iglesia, la 

cscuela, los órganos de impartición de justicia e, incluso los medios de comunicacIón que 

terminan por introycctar valores al futuro victimario que justifican la violencia hacIa las 

víctimas. 

Esta permisibilidad, se ve complementada por una ausencIa casi total dc estrategias 

defensivas por parte de las víctimas las cuales por lo general, sufren una serie de abusos en 
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su contra durante largos períodos de hempo que, por ejemplo en las parejas se puede iniciar 

desde la época del noviazgo y continuarse a través de la vida del matrimOniO o timón libre, 

hasta que Un día se rompe el ciclo con la muerte de la víctima en la mayoria de los caso y, 

en ocasiones, con la del victimario a manos de su víctima como respuesta a los maltratos. 

Similares situaciones se reproducen con los hijos que son sisremáticamente agredidos a 

través delticmpo, llegando incluso él repetir este mismo cuadro de violencia en las familias 

que fomlan y con cllo alimentando el fuego de la violencia intrafamiliar, pero también 

extendiendo estas frustraciones en ámbitos sociales mucho más amplios afectando el resto 

de la sociedad. La vida mida en la familia y es ahí donde se constituyen los futuros 

ciudadanos, es ahí donde se establecen las bases que permiten la creación de un vinculo que 

articule al hombre en la sociedad. 

Es fundamental continuar con los estudios sobre la violencia en las familias, profundizando 

los vínculos que contribuyen a generar actitudes de agresión y desprecio. La familia, como 

célula sustancial que las sociedades modemas adoptan, son espacios de socialización pero 

también de la conforInación de la subjetividad, es decir, de los comportamientos que 

posteriormente nos otorgarán un lugar en la cultura y la sociedad. Por lo mismo, es 

necesario la elaboración de investigaciones encaminadas a erradicar o disminuir los focos 

de tensión. Recordemos que, pese a las recientes refonnas en el Código Penal dirigidas a 

evitar las violencia , parece ser que el castigo sigue siendo insuficiente C01110 medio 

disuasivo de las conductas denominadas antisociales, de ahí la urgencia de trabajos de corte 

social y psicológico para la prevención y tratamiento del conflicto familiar. 
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El problema no es faeil, y para su solución se requiere de un enfoque multidiciphllario, pero 

lamblén de la parlicipación de las instituciones y de la sociedad en conjunto. Lo anterior, 

posiblemente tCnllinc pOI cambiar el status de loa víctima, su papel, muchas veces 

involuntano, que Juega para desencadenar la violencia. Reconocer una participación de la 

víctima es delicado. puesto que podría parecer que se defiende al agresor o que, en el peor 

de los casos se culpabllíza a la víctima 10 que agrava el problema, sin embargo, como parte 

integrante del proceso delictivo es necesario su estudio. Ello implica una revolución 

epistemológica del problema, es decir, de enfoque en tomo al proceso de victImización, 

una apuestan n tlaslocar un planteamiento en donde se enfatil.a una de las partes (el 

victimario) obturando desde el principio el lugar de la víctima Uno y otro se constituye 

social y culturalmente de ahí la importancia de historizar el problema. El camilla por 

recorrerse apenas iniCia 
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